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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IST R O S

S. M, la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia coutimían en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE MARINA,

O ctubre  19. Concediendo dos meses de próroga para 
tomar posesión del cargo de Comandante de la provincia  
de Santiago de Cuba al Capitán de navio D. Fernando 
Pareja y Pareja.

Id. id. Disponiendo que  el Ten ien te  de navio D. Juan 
Fioi es y P r i tchar  quede relevado del mando de la goleta 
Edetanci, según ha solicitado, y que  se le lenga presente  
para el p r im er  destino de su  clase qu e  vaque en tierra.

Id. id. Accediendo á instancias promovidas por los 
Sres. Boix y compañía y D. Ju a n  Bautista Rávena en 
solicitud de que se permita á los primeros trasmitir  al se
g undo  las obligaciones que  aquellos contra je ron con la 
Marina pa ra  que Rávena entregue  en Cartagena la mitad 
dei sum inis tro  de 40.000 codos cúbicos de pino sa lga re -  
ño, con lo demás que  expresa .

21 id. Determinando se considere  á las corbetas' Fer-  
rolana y Villa de Bilbao para  sus diarias y p in tu ra  como 
rag a tas  de segunda clase.

Id. id. Id. que las goletas Circe, Covadonga, Vencedora, 
Santa  L ucía , A fr ica  y V ad-Ras  sean consideradas como 
vapores de 200 caballos para  las d iarias y p in tu ra .

SUPREMO TRIBUNAL DE JU ST IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 19 d e O e tu b re  de 1861, 
en el pleito seguido por D. José María Milán de Arasen, 
ántés de Orense, Marqués de Albaida, por sí y en rep re 
sentación de sus he rm anos  y sobrinos, con D. Juan Bau
tista Mornpó y Albinana, sobre  pago de prestaciones en-  
fitéuticas, pendiente  ante  Nos por recurso de casación, que 
in te rpuso  el p r im ero  contra  la sentencia pronunciada por 
la Sal í  p r im era  de la Real Audiencia de Valencia:

Resultando que por escritura de 10 de Agosto de 1856 
vendió D. Lorenzo Albert y T o r e n o , vecino de Albaida, 
á D. Juan Bautista Mompó y Albiñana varias fincas en  el 
término del pueblo de Bufalí por precio de 17.880 rs. li
bres de todo g ra v ám en ,  pero sujetas al dominio mayor y 
directo del Marques de Albaida con los derechos que  le 
correspondieran; y 'q u e  al aceptar la venta el com prador ,  
reconoció la señoría directa^que  tenían contra sí las fincas,
V se obligó á acud ir  al señor  terr i toria l  con cuantos d e 
rechos le correspondan :

Resultando que presen tados por el Marqués de Albai
da ,  en cum plim ien to  de la ley de 26 de Agosto de 1837, 
los t ítulos dominicales de los ocho pueblos de su Mar
quesado ,  se siguió el juicio instructivo  con los rep re se n 
tan tes  de ellos; y q u e  por sentencia  de la Sala p r im era  
de la Audiencia de Valencia de 18 de Abril de 1858 se 
m andó  hacer saber á dichos pueblos ,  que ,  con arreglo 
al art. 6°  de la citada ley, continuasen satisfaciendo al 
Marqués de Albaida, sus hermanos y sobrinos,  ó á quien 
legítimamente les representase,  las prestaciones, ren tas  y 
pensiones que constasen de los títulos p resentados en 
aquellos  autos,  y  que no estuviesen abolidos por las leyes 
de señoríos ,  con reserva  al Ministerio fiscal y á los veci
nos y terra ten ien tes  de los mismos pueblos del derecho 
que  entendiesen  pertenecerles con arreglo á dichas leyes: 

Resultando que  hab iéndote  negado D. Juan Bautista 
Mompó, como poseedor de las t ierras que  le vendió Don 
Lorenzo Albert,  á pagar la quin ta  parle  de sus frutos des
de 18 31, p resen ta ron  dem anda  el Marqués de Albaida y 
demás in teresados en el Juzgado de primera  instancia del 
pueblo de su título el dia 10 de Abril de 1859, pidiendo 
se condenase á Mompó á que les abonase dicha qu in ta  
pa r te  de frutos ó su  valor á jus ta  tasación pericial,  y ade
más el luismo causado por la venta  q u e  de las mismas 
tierras le hizo D. Lorenzo Albert . a legando que  estas e s 
taban tenidas á la partición de frutos y su prestación en  
especie á favor de los exponentes ,  de cinco partes una 
en  cada año , como dueños directos de todos los terrenos 
comprendidos en los térm inos de los pueblos del M arque
sado de A lb a id a , un o  de ellos el de Bufalí:

Resultando que Mompó se opuso por no acom pañarse  
el título justif icativo de la constitución del enfitéusis, que 
o rdenan  las leyes 3 . \  til. 14, Partida 1.a; 28 , tít. 8.* Pam 
tida 5.a, y 3.a, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , y sin el cual no puede  exigirse la pensión : y s e 
gundo  , po rq u e  por la sentencia  de 18 de Abril de 1857 
solo se im puso la obligación de satisfacer las q u e  consta
sen ,  y  la q u e  se pedia ni se justificaba , ni era ya t i e m 
po de justificarla  con arreglo  á lo que d ispone el párrafo 
segundo del núm . i.° del art.  22o ce  la ley de Enjuic ia
m iento  civil :

Resultando que  el Marqués replicó haberse reservado 
en  la dem anda  probarla  por todos los medios legales; que 
las leyes citadas de con tra r io  no eran  aplicables al caso 
por  reg ir  o tras  especiales y fueros propios de la Corona 
de , y  que aun cuando se requ ir iese  el o to rg a 
miento de esc ri tu ra  para  la constitución del enfitéusis,  
esto no  impediría  probarlo  por  o tros m e d io s :

Resultando q ue  recibido el pleito á prueba, y p ra c t i 
cada la documental  y de testigos que  alegó el dem an d an 
te , la Sala p r im era  de la Real Audiencia de Valencia p ro 
n u n c ió  su fallo en 17 de Febre ro  de 1860 revocando el 
del Juez de p r im era  instancia y absolviendo de la d e m a n 
da á D. Ju a n  Bautista Mompó:

Y resu ltando  q ue  el Marqués de Albaida y sus socios 
en el pleito in terpusieron el actual recurso  de casación, 
supon iendo  infringida la ley 1.a, tít. 1.°, l ibro 10 de la 
Novísima Recopilación, y la de 26 de Agosto de 1837 so* 
b re  señ o r ío s ;  citando además en este T r ibuna l  el decreto 
de las Córtes de 6 de Agosto de 1811, la ley de 3 de Mayo 
de 1823, y en corroboración de lo que  los re cu r re n te s  sos- 
t ienen  de estar obligado Mompó á satisfacer la q u in ta  
pa r te  de Irutos por tener el Marqués de Albaida el do m i
nio  m ay o r  y d irecto de la f inca, lo resuelto  tam bién  en  
la sentencia  de este T ribuna l  Suprem o de 23 de Febrero  
de 1854:

V is to , siendo Ponente  el Ministro D. Antero de E charri:  
Considerando que  la declaración dictada en  el juicio 

instructivo prescrito  en el art.  3.° de la ley de 26 de Agosto 
de  1837 , de q u e  los bienes y derechos correspondientes  á 
los an tiguos señores no proceden de u n  origen ju r i s d ic 
cional,  b a s ta ,  según  la misma ley ,  p a ra  q u e  no sean 
pe r tu rbados  en  su  posesión m ién tras  en  el ju ic io  de 
propiedad no se decida lo c o n t r a r io , y les exime ade
m ás  de una  nueva presentación de los títulos de adqu is i 
ción :

Considerando que  la sentencia dictada po r  la Sala pri
mera  de la Real Audiencia de Valencia, e n  18 de Abril 
de 4857, no solo contiene v i r tua lm en te  aquella  declara
ción , sino que com prende  además un  precepto  para que 
los cultivadores ó tenedores de las t ie rras  pertenecientes 
al Marquesado de Albaida con tinúen  pagando á los d e 
m andan tes  las prestac iones, rentas y pensiones que  cons< 
taban  de los títulos en aquel  juic io p re sen ta d o s :

Y considerando que  la sentencia  p ronunciada  en este 
pleito, absolviendo al^demandado de la reclamación de 
Marqués de Albaida por no h aber  presentado título al- 
g im o ,  es con tra r ia  al princip io  establecido en el primei 
c o n s id e ra n d o , é infringe la ley citada en  el mismo, as

como la ju r isp rudenc ia  establecida por este Suprem o Tí i- 
bu nal ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos haber  
lugar al recurso  de casación in terpuesto por el Marqués 
de Albaida, y en su consecuencia casamos y anulamos la 
expresada sentencia  de 17 de Febrero  de 1860.

Así por esta nues tra  se n ten c ia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n 
damos y f irmamos.— Ramón López Vázquez. — Antero 
de Echarri —  Gabriel Ceruelo de Velasen.— Joaquín de 
Palma y V inuosa .=Pablo  Jiménez de Palacio— Laureano 
Rojo de Norzagaray.— Ventura  de Coisa y Pando.

Publicación.— Leitla y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz 
qu e z ,  Presidente de la Sala pr im era  del Tribunal S u p re 
mo de Justic ia ,  estándose celebrando audiencia pública 
en la misma, de que  certifico como Escribano de Cámara 
habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 19 de Octubre  de 1861, =dLuis Ca 1 a trav eñ o .

En la villa y  corle de Madrid, á 19 de Octubre de 1861, 
en los autos que p e n d en  ante  Nos por recurso  de casa
ción , seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia  del 
distrito de Maravillas y en la Real Audiencia de esta c o r 
te por D. Agustín Osorio y D. José María de Póo, en con
cepto de albaceas y legatarios de Doña Joaquina San 
Martin , y después por f). Francisco Ruiz, con los n o m 
brados por la m isma en su ú ltimo testamento D. Valen
tín Carnicero y D. Vicente Saenz H erm úa,  sobre nulidad 
de él:

Resultando que Doña Joaquina  San Martin otorgó su  
pr im er  testamento en 20 de Enero de 1849, nom brando  
albaceas á D. Agustín Osorio y D. José María de P ó o ,  é 
instituyó herederos de la mitad de sus bienes á su m ar i 
do D. Francisco Ruiz, y de la otra mitad á los hermanos 
de Doña Bernarda Ort iz ,  primera  m uje r  de su p r im er  
m arido D. Antonio Ortiz:

Resultando q ue  por un codicilo de 13 de Setiem bre  
de 1850, teniendo fundados motivos pafa c reer que, ap ro 
vechándose su marido de no saber ella leer ni escribir,  ó 
que valiéndose de amenazas ú otros medios reprobados 
apareciese  ó se viera en los últimos momentos de su vida 
obligada á revocar su anterior tes tam ento ,  por evitar 
mayores escándalos y disgustos o rd e n ó ,  para o c u r r i r  á 
este inconveniente  , que se tuviese y  cumpliese como 
ú n ico ,  verdadero  y legal dicho testamento , y por nulos 
ó ineficaces cualesquiera otros de su clase y demás d i s 
posiciones testamentarias posteriores sí no contenían li 
tera lm ente  las siguientes palabras: Alabado y glorificado 
sea D ios, aunque  contuviesen  cualesquiera otras c láusu
las derogatorias;  todo lo cual era su voluntad valiese por 
via de codicilo , ó en la forma más solemne y legal, y se 
observase  como parte  adicional del citado testamento

Resultando que en 7 de Agosto de 1855 otorgó otro, 
por el que  nom bró albaceas á D. Valentín Carnicero y 
D. Vicente Saenz Herm úa, é instituyó p o r su s  u n iv e r s a 
les herederos á todos los parientes de su difunto  esposo 
D. Antonio Ortiz en los térm inos q u e  expresó-, a ñ ad ie n 
do que si á su  m uer te  se encontraba una memoria e s 
crita  y firmada por el tes tam entario  D. Vicente Saenz 
Hermúa, por no saber ella h a ce r lo ,  que co n tu v ie ra  a l
gunas  cosas relativas á esta su d isposic ión, se tuviese y 
estimase por parte  de la misma, con la que se pro toco li
zase en los registros del Escribano autorizante,  y su con
tenido se observara  y cumpliera  ín tegra  é in v io la b le 
mente, atendida la suma y cumplida confianza que  lenia 
en dicha persona; y revocó y anuló todas las disposicio
nes que  hubiese  h ech o ,  declarando, por último, que en 
el T iibuna l  cas trense  de esta corte habia promovido ex
pediente para q u e , por las poderosas razones que e x 
presaba , se declarase la nulidad de su m atr im onio  con 
D. Francisco Ruiz, lo cual manifestaba para q ue  en n i n 
gún  tiempo pudiera tener  su  supuesto m arido el m enor  
derecho á los gananciales  si los hubiese,  ni á cualquiera 
otra  co>3, por impedírselo su  proceder y haberla  e n g a 
itado:

Resultando que al fallecimiento de dicha testad ora, 
en 11 de Mayo de 1856, presentaron los testamentarios 
Carnicero y Saenz Hermúa en uno  de los Juzgados de 
primera instancia de esta corte  la m em oria  que habían 
hallado de fecha 3 de Abril an ter io r ,  firmada por el s e 
gundo de ellos, en la que  reproducía  Doña Joaquina San 
Martin la oración de Gloria Patri q ue  contenia  su se
gundo  tes tam ento ,  y las palabras Alabado y glorificado 
sea Dios de su codicilo , y pidieron se protocolizase con 
él como parte integrante  suya, á lo cual se accedió: 

Resudando que  D. Agustín Osorio y D. José María de 
Póo, en concepto de legatarios y como testamentarios 
tam bién de la Doña Joaquina, p resen taron  demanda en 1.* 
de Octubre  de 1858 pidiendo se declarase nulo, de n i n 
gún  valor ni efecto el segundo testamento de la misma de 
9 de Agosto de 1855, mediante á su notorio vicio de n u l i 
dad, por no hallarse  dentro  de las condiciones señaladas 
por la previsión de la testadora en su codicilo de 13 de 
Setiem bre de 1850:

Resultando que D. Valentín Carnicero y D. Vicente 
Saenz Herm úa solicitaron se les absolviese de la demanda, 
alegando para  ello que  la Doña Joaquina San Martin, al 
otorgar su última disposición de 9 de Agosto de 1855, y 
completarla  en todos sus  efectos legales con la memoria 
de 3 de Abril de 1856, obró con arreglo al principio de 
que  la voluntad del testador es imriable hasta la m uerte , 
y revocó de u na  m anera  c la ra ,  expresa y term inan te  
su anter io r  testamento de 20 de Enero 1849 y codicilo de 
Setiembre de 1850, valiéndose para  ello do las palabras 
sacramentales Alabado y  glorificado sea D ios, consig
nadas en  dicho codicilo; por consiguiente,  siendo eficaz 
y valedera la memoria testamentaria ,  la era aplicable lo 
que  respecto á los codicilos dispone la ley 8 .a, tít. 3.° de 
la Partida  6.a , y ha venido á confirm ar la de Enjuic ia
miento civil al prefijar las reglas para su protocolización: 

R esu ltando  que después de practicadas ' las p ru eb as  
q u e  las partes  a r t i c u l a r a n , dictó sentencia el Juez en 27 
de Mayo de 1839, q ue  confirmó la Sala tercera de la 
Audiencia de esta corte  en 30 de Enero  de 1860, absol - 
v iendo de la demanda á los testamentarios D. Valentín 
Carnicero y D. Vicente Saenz Hermúa:

Resultando que  por D. Francisco Ruiz,  al que se tuvo 
por parte  en la segunda instancia, se interpuso el p r e 
sente recu rso  de casación fundándole  en conceptuar i n 
fringidas :

1.° La ley 22, tít. 1.° de la Partida 6.a, que  establece 
«por c u án tas  razones el tes tam ento  que  fué fecho p r im e
ram en te  non se desataría  por otro que  fuese fecho d e s 
pués:»

2.® La doctrina  admitida  por  la ju r isp ru d en c ia  de los 
Tribunales  de que «para m erecer  u na  memoria tes tamen
taria tal nom bre y gozar de a lguna  consideración j u r íd i 
c a ,  ofreciendo siquiera  el único sello de autoridad qu e  
puede l levar , debe á lo m énos aparecer  suscrita  ó ga
rantida  con la firma de la persona  q u e  la hace:»

3.* La doctr ina de que  «solo puede revocarse lo so lem 
ne  con lo q u e  igualmente  lo sea;» pues aun  suponiendo 
verdadera y legítima la m em oria ,  en ella no pudo conte
nerse,  por su  falta de solemnidad y requ is i to s ,  la revoca
ción de un  testamento hecho con todas las solemnidades 
de derecho:

Y 4.® La de que «en las m emorias tes tam entarias  solo 
puede hacerse  lo que no esté en  contradicción con el tes
tam ento  de que  reciben su  fuerza:»

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Gabriel  Ceruelo 
deVelasco:

Considerando que por el segundo testamento otorgado 
en 9 de Agosto de 1855, que  re ú n e  las formalidades que 
requ ie ren  las ley es ,  revocó y anuló Doña Joaquina  San 
Martin todas sus disposiciones tes tam entarias  anteriores, 
y q ue  adem ás hizo mención en él de u n a  memoria escrita 
Y firmada por D. Vicente Saenz Herm úa. m an d an d o  ciue.

si sa encontraba  á su fallecimiento,  se tuviese  y estimase 
por parte  de dicho testamento, con el que  se protocolizase 
en los regis tros del Escribano au tor izan te ,  y que su c o n 
tenido se observara  y cumpliera  íntegra ó inviolable
mente  :

Considerando que la memoria hallada al tiempo de la 
m uerte  de la Doña Joaquina contiene las circunstancias 
que esta previno, y que  debe formar parte  integrante del 
testamento á que  se refiere puesto que tal fue la v o lu n 
tad expresa de la testadora , conforme á lo que estaba a u 
torizado por la práctica y tiene establecido la ju r isp ru 
dencia de este Suprem o T r ibuna l ,  de acuerdo con lo d e 
term inado por tas leyes:

Considerando que en la memoria referida , contra cuya 
autentic idad no se ha intentado prueba alguna, se rep ro 
ducen literalmente las palabras consignadas en el codicilo 
de 13 de Setiembre de 1850 como cláusula derogatoria ó 
ad c a u td a m , por cuya r a z ó n ,  y las demás expues tas ,  el 
segundo testamento, c o a  arreglo á lo que  se dispone en la 
ley 22, tít. 1.° de la Partida 6.a, invalidó el an te r io rm en
te otorgado; y que por consiguiente, al declararlo así la 
sentencia  ejecutoria  absolviendo á los demandados, no 
ha infringido la citada ley, que se invoca como primer 
fundam ento  del r e c u r s o :

Considerando, respecto al segundo, que  no puede est i
marse  como doctrina  admitida po r  la ju r isprudencia  de 
los T ribunales ,  en los términos que se propone, la q u e  se 
dice infringida:

Y considerando que  tampoco» lo han sido las que  se 
citan en tercero y cuarto lugar , pues siendo la m em oria  
de que  se tra ta  p a r te  in tegrante  dei testamento á que  hace 
referencia, y estando este revestido de todas las solemni
dades de derecho ,  ha podido revocar otro igualmente so 
lemne, sin que aparezca por otra parte  cierta la contra
dicción que se supone  entre dicha memor ia y el segundo 
testamento, con cuyas esenciales disposiciones se halla 
conforme;

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación imterpuesto por D. F ra n 
cisco Ruiz , á qu ien  condenamos en las costas y en la 
cantidad por que prestó caución para cuando  mejore de 
fortuna; y devuélvanse los autos á la Audiencia  de esta 
corte  con la certificación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia, que  se publicará en la 
Gacela é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo p ro n u n c ia m o s , mandam os 
y f irm am os.— Ramón López Vázquez.— Gabriel Ceruelo 
de Vel a sc< >.===.! oaquin de Palma y Vinuesa.— Pedro Gó
mez de Hermosa.—Pablo Jiménez" de Palacio .=Lauveano 
Rojo de N o rz ag a ra y — Ventura de Coisa y  Pando.

Publicación.—Leída y publicada fue la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel  Ceruelo de Velasco, Mi
nistro  de la Sala pr im era  del T ribuna l  Supremo de Jus  
ticia , estándose celebrando audiencia pública en  la m i s 
ma , de q ue  certifico como Escribano de Cámara hab il i ta 
do de dicho Suprem o T ribuna l .

Madrid 19 de Octubre de 4 861 =»Luis Calatraveño.

J u n t a  d e  C la s e s  p a s i v a s .

M ES D E  SETIEMBRE DE 1861.

En cumplimiento  de lo dispuesto en  la p r im era  par te  
del art. 9 .° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de 29 de Febrero  de 1856, se publican las d e 
claraciones de derechos pasivos acordados por esta Jun ta  
en todo el mes de Setiembre.

HACIENDA.

D. Aureliano Santiago, Visitador de consum os de León, 
cesante: se le reconocen 21 años ,  3 meses y 16 días de 
servicios.  Sin derecho por carecer  de regulador.

1). Manuel Agustín Gómez y Pastor, Agente de Hacien
da pública de Málaga , cesante: se le reconocen 7 años,
7 meses y 20 dias de servicios.  Sin derecho.

D. Roberto M u n a iz , In tenden te  jubilado de Lugo: se 
le reconocen 38 años , 6 meses y 26 dias de se rv ic io s : se 
le declara el haber  anual  de 21.000 r s . : sueldo regulador  
30.000.

D. Vicente Ojeda y Vives, Administrador d é l a s  F á b r i 
cas de sal de los Alfaques, c e san te :  se le reconocen 28 
añ o s ,  10 meses y 26 dias de servicios: se le declara el 
haber  anual  de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Ju an  Gallardo Diaz , Administrador de la Aduana 
de San Sebast ian  , jub ilado  : se le reconocen 35 años y 9 
dias de servicios: se le declara el h ab er  anual  de 19.200 
r e a l e s : sueldo regulador 24.000.

D. Antonio Rodríguez Rosales ,  Visitador jubilado de 
Rentas Estancadas de Córdoba : se le reconocen 22 años,
6 meses y 8 dias de se rv ic io s : se le declara el haber  
anual  de 1.200 r s :  sueldo regulador 3.000.

D. Juan  Francisco de Pu zo ,  Oficial segundo de la T e 
sorería  de Hacienda pública de la C oruña ,  jubilado:  se le 
reconocen 36 a ñ o s ,  un mes y 11 dias de servicios: se le 
declara el haber  a n u a l  de 8.000 r s . ' . su e ld o  regulador 
10 .0 0 0 .

D. José Villar, Oficial primero  In terven tor  de la A d
ministración ele Rentas de Ponferrada , ju b i l a d o : se le 
reconocen 43 a ñ o s , 3 meses y 16 dias de servicios: se le 
declara el haber anual  de 4.809 r.s.: sueldo reg u lad o r  
6.000.

I). Domingo Ortiz de P in e d o , Inspector segundo de la 
Administración de Hacienda pública  de M u rc ia , jubilado: 
se le reconocen 33 años , u n  mes y 16 días de servicios: 
se le declara el haber  anual  de 11.200 r s . : sueldo r e g u 
lador 14.000.

D. Pedro dei Valla y Pa l len ,  Oficial In te rven to r  cesan
te de consumos de Salamanca : se le reconocen 14 años,
10 meses y 5 dias de servicios. Sin derecho.

I). Manuel Martínez J im énez,  Inspector p r im ero  de la 
Administración de Hacienda pública de Huesca , jubilado: 
se le reconocen 27 a ñ o s , 9 meses y 11 días de servicios: 
se le declara el haber  anual de 8.400 r s . : sueldo regu la
dor 14.000.

D. Valentín Fernandez  F ra i le ,  dependien te  cesante 
del resguardo de sales de la provincia de Cuenca:  se le 
reconocen 18 años ,  6 meses y 19 días de servicios.  Sin 
derecho á goce de haber poi carecer  de nom bram iento  
Real.

D. Manuel Martínez Obregon, Oficial tercero de la 
Contaduría  general de Diezmos, jubilado:  se le recono
cen 34 años y 14 dias de servicios: se le declara el haber 
anual  de 3.840 r s . : sueldo regulador 6.400.

D. Je rón im o González Mansueti,  Oficial sexto de la 
Adminis tración de Hacienda pública  de Murcia , cesante: 
se le reconocen 18 años ,  8 meses y 8 dias de servicios: 
se le declara el haber  anual  de 1.750 r s . : sueldo regu la 
dor 7.000.

D. F ranc isco  Javier Coton y T u rn es ,  Administrador 
de la Aduana de Vigo, cesan te :  se le reconocen 16 años,  
11 meses y 15 dias de servicios: se le declara el h a b e r  
anual  de 3.000 rs. :  sueldo regulador 12.000.

D. José Aquilino Salazar,  Oficial único de la Tesore
ría  de Rentas de A la v a , j u b i l a d o : se le reconocen 36 
añ o s ,  11 meses y 2 dias de se rv ic io s : se le declara el h a 
be r  anual de 4.800 r s . : sueldo regu lador  6.000.

D. Gregorio de A y s a  y  López , Oficial cuarto p r im ero  
cesante  de la Administración de Hacienda pública  de V a
lencia:  se le reconocen 26 a n o s ,  \ \  meses y 12 dias de 
servicios:  se le declara  el habet anual  de 6.000 r s . : suel
do regulador 12.000.

D. Ju an  Larrinaga y A rra tegu i ,  Depositario de Ha
cienda públicá1 de Vizcaya,  cesante: se le reconocen 26 
años y 14 dias de servicios: se le declara el h ab er  anual 
da 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Joaquín  Bnrruezo, Vista p r im ero  cesante del Depó
sito comercial de Barcelona: se le reconocen 26 años y 
18 dias d e se rv ic io s :  se le declara el h a b e r  anual  de 6.000 
reales  : sueldo regu lador  12.000.

D. Francisco Goroniina, Grabador  general de las Casas 
de Moneda del reino, jubilado: se le reconocen 43 años, 7

meses y 19 dias de servicios : se le declara el h aber  anua* 
de 24 000 rs  : sueldo regulador 30.000.

D. Francisco Moreno de la T o r re ,  Oficial ún ico  del 
Archivo general de Rentas de la provincia de Cádiz , j u 
bilado : se le reconocen 50 años y u n  mes de servicios:  
se le declara el haber  anual de 4,000 rs,: sueldo re g u la 
do r  5.000.

D. Juan  Suarez  del Valle ,  A dm in is trador  cesante  de 
Propiedades y Derechos del Estado de T a r ra g o n a : se le 
reconocen 18 años, 11 meses y 3 dias de  ̂ servicios: se le 
declara el haber anual de 3,000 rs. : sueldo regulador 
12 .0 0 0 .

D. Ju an  Manuel Cabero, Oficial de la clase de octavos 
de la Dirección general del Tesoro, cesan te  por  reforma: 
se  le reconocen 12 años, 5 meses y 19 dias de servicios.
Sin derecho á goce de haber.

D. José Jiménez Delgado, Secretario cesante de la I n 
tendencia de Rentas de Murcia : se le reconocen 21 años,
10 meses v 13 dias de servicios: se le declara el h aber  
anual de 5.000 rs.:  sueldo regulador  10.000.

D. Pedro Ferrán  y G a m b ro n e ro , Oficial tercero  ce
sante de la Administración de Rentas Estancadas de la 
provincia de Lérida. Sin derecho por  carecer de base 
de car re ra .

D. Sebastian de Miguel Monasterio , Oficial p r im ero  
que  fué de la Adm inis trac ión de Rentas del partido  de 
San Clemente: se le mejora su  clasificación: se le reco
nocen 25 a ñ o s , 7 meses y 9 dias de servicios : se le d e 
clara el habei anual de 2.500 r s . : sueldo regulador 
5.000.

D. Manuel Urrea y García, Vista sé timo de la A d u a 
na de B arcelona, cesante: se le reconocen 23 a ñ o s ,  3 
meses y 7 dias de servicios: se le declara el h ab er  anual 
de 6.000 rs.: sueldo regulador  12.000.

D. Ignacio del Castaño y Capetillo, Oficial sé t im o c e 
sante  de la Contaduría  de Rentas de esta p ro v in c ia :  se 
le m ejora  su clasificación: se le reconocen 20 años y 5 
dias de servicios: se le declara el haber  an u a l  de 4.000 
reales : sueldo regulador 8.000.

D. Domingo González F errera  , Oficial In te rven to r  de 
las  salinas de Remolinos,  ju b i la d o :  se le reconocen 35 
años ,  5 meses y 28 dias de se rv ic io * : se le declara el 
h ab er  anual  de 4.800 rs.: sueldo regu lador  6.000.

- D. Manuel Zambrano y García , Oficial segundo  de la 
suprimida Adminis tración de R entas  unidas de la_ p r o 
vincia de B adajoz , jub ilado :  se le reconocen 30 a ñ o s ,  5 
meses y 19 dias  de servicios : se le declara el h ab er  
anual de 3.600 rs.: sueldo regulador 6,000.

GOBERNACION.

D. Vicente Jiménez C asas,  Administrador^ de Correos 
de Sigüenza, jubilado: se le reconocen 29 años, 4 meses 
y 18 dias d e se rv ic io s :  se le declara el h aber  anual  de 
5.280 rs. : sueldo regulador  8.800.

D. José G u tiérrez ,  Inspector de Correos, ju b ilad o :  se 
le reconocen 35 años, 3 meses y 26 dias de servicios : se 
le declara el hab er  anual de 16.000 r s . : sueldo reg u la 
dor 20.000.

D. Joaquín de Vilohes,  Jefe político cesan te  de Al
mería : se le mejora su clasificación: se le reconocen 30 
años,  11 meses y 21 días de serv ic ios :  se le declara el 
h ab er  anual  de 15.000 rs.: sueldo regulador 30.009.

D. Manuel G u t ié r rez  de G a b ied e s , Mayor cesante de 
los establecimientos penales de Granada: se le reconocen 
23 años, 9 meses y 17 dias d e se rv ic io s :  se le declara el 
haber anual  de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Antonio Lavedán, Oficial sexto cesan te  de la A d -  
minislraóion de Correos de Zaragoza: se le reconocen 21 
años,  un mes y 16 dias de servicios: se le declara  el ha 
ber anual de 2.250 rs.: sueldo regulador 4.500.

D. José Perez de los C o b o s , Mayor del presidio de 
Barcelona , ju b d ad o :  se le reconocen %l años ,  7 meses 
y  10 dias de servicios: se le declara  el hab er  anual de 
7.200 rs.: sueldo regu lador  12.000.

D. José María Palarea, Gobernador civil cesante  de la 
prov incia  de la Coruña: se le reconocen 19 años, 3 meses 
y 12 dias de se rv ic ios :  se le declara el h a b e r  anual  de 
10.000 rs.: sueldo regu lador  40,000.

D. Vicente Bernaldo de Quirós.,  Oficial cesante de la 
estafeta de Correos de San tander .  Sin derecho á mejora 
de haber .

D. José María González , Oficial m ay o r ,  segundo  Jefe 
de la Administración pr incipal  de Correos de Barcelona, 
jubilado:  se le reconocen 41 años , 9 meses y 27 días de 
servicios: se le declara el haber  anual  de 12.800 rs,: sue l
do regulador 16.000.

D. José Rodríguez Va liña , C o n d u c to r-m ay o ra l  de 
Correos,  jubilado-, se le reconocen 24 años y 6 m eses de 
servicios : se le declara el hab er  anual de 2.800 rs.: su e l 
do regu lador  7.000.

D. Francisco de Paula  Baeza, Oficial tercero cesante 
de la Administración de Correos de Valladolid:. se le r e 
conocen 19 añ o s ,  8 meses y  14 dias de se rv ic ios :  se le 
declara el haber  an u a l  da 1.500 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Luis Andrés,  Secretario  de la Jun ta  gen era l  d8 Be
neficencia, cesante. Sin derecho á la mejora que solicita,

D. Manuel L a m b e a , Secretario  del Gobierno de la p ro 
vincia  de Castellón , cesan te  : se le reconocen 16 años,  7 
meses y 22 dias de servicios. Sin derecho á goce de haber.

GRACIA T JUSTICIA.

D. Mariano G a y án ,  Regente de la Audiencia de Ma
l lo r c a , jub ilado :  se le reconocen 35 años,  u n  mes y  23 
dias de servicios:  se le declara el haber  anual  de 32.000 
r e a le s : sueldo regu lador  40.000.

D. Francisco Rípa de Arcada, Magistrado de la Audien
cia de  B úrgos,  cesante: se le mejora de clasificación: se 
le reconocen 21 años , 3 meses y 7 días de servicios : se 
le declara el haber  anual  de 10.000 r s . : sueldo regu lador  
2 0 .0 0 0 .

D. Manuel R ieg a , Contador  general de Encomiendas,  
ju b ilad o :  se le reconocen 39 a ñ o s ,  6 meses y 14 dias de 
servicios: se le declara  el h a b e r  anual  de 24.000 rs.: su e l 
do regulador 30,000.

D. Pedro Ruiz Ayllon , Prom otor  fiscal del Juzgado de 
p r im era  instancia que fué de Alm adén,  cesante:  se le r e 
conocen 16 an o s ,  4 meses y 25 dias de servicios: se le 
declara el h ab er  anual  de 2.500 rs.: sueldo regu lador  
1 0 . 0 0 0 ,

D. Manuel Romero de T ejada ,  Magistrado de la A u
diencia de esta cor te ,  j u b i l a d o : se le reconocen 40 años y 

j 16 di as de servicios: se le declara el h ab er  anual  de 
32.000 r s . : sueldo regulador 40.000.

D. Alipio Pió de la Riva , Oficial cu a r to  de la C on ta 
duría  general de C r u z a d a , jub ilado :  se le mejora  su  cla
sificación: se le reconocen 25 a ñ o s ,  7 meses y 16 d i a s  

| de servicios : se le declara el h ab er  anual de 6.000 rs. :  
sueldo regu lador  10.000.

D. Francisoo de Paula González O lm ed o ,P re s id en te  de 
Sala q ue  fué de la Audiencia de C áceres ,  cesan te:  se le 
reconocen  20 a ñ o s ,  8 meses y 12 dias de servicios: se le 
declara el haber  anual  de 16.000 rs. :  sueldo regulador 
32.000.

D. Cristóbal Perez  M onte ,  Juez de p r im era  instancia 
cesante de Albocacer: se le reconocen 40 años,  14 meses 
y 16 dias de servicios. Sin derecho á  goce de h aber  pa
sivo.

D. Juan Croselles Lassala  , Juez de p r im era  instancia,  
cesan te:  se le mejora su  clasificación : se le reconocen 
20 a ñ o s , 9 meses y 8 dias de servicios: se le declara  el 
haber  anual  de 7.000 rs.: su e l io  regu lador  44.000.

D. Pantaleon de O ndovil la , Oficial cesante  del Minis
terio de Gracia y Justicia  : se le reconocen 41 a ñ o s ,  11 
meses y 19 dias deservic ios .  Sin derecho á goce de haber.

D. Juan  Jiménez Fernandez  de A n te z a n a ,  Secretario 
cesante por reforma d é l a  Ju n ta  de redención  de cargas 
espirituales  y temporales de Almería:  se le reconocen 11 
años , 10 meses y 29 dias de servicios. Sin derecho á eoce 
de haber.  °

D. Jacinto María Izquierdo, Promotor fiscal cesante 
del Juzgado do primera instancia de Iliacas: s» le reco

nocen 6 a ñ o s ,  3 meses y 20 días de servicios. Sin dere
cho á goce de haber. . .

D, Miguel Aparicio y Santos , Juez de  p r im era  in s tan 
cia d a  término, c e s a n te : se le mejora su clasificación: 
le reconocen 20 años y 4 dias de servicios* se le dsclara 
el In b e r  anual de 40.000 rs.: sueldo regulador 20.000,

D. Fidel Arana y M iñano ,  Presidente  electo de la a u 
diencia de Oviedo, c e s a n te : se le reconocen 20 a n o s ,  2 
meses y un  dia d e s e r v i c io s : se le declara el h ab er  an u a l  
de 14.000 r s . : sueldo regulador  28 000.

ESTADO.

D, Valentín Llanos, Cónsul cesante  de España en  G ¡-  
b ra ltar:  se le mejora su  clasificación: se le reconocen 4¿j 
años y 27 dias de servicios: se le declara el hab er  anual  
de 10.000 r s . : sueldo regu lador  40.000.

GUERRA V MARINA.

D, José Morales y Garrido, p r im e r  Profesor v e te r in a 
rio del regimiento húsares  de Calatrava, jubilado : se le 
reconocen 25 años ,  un mes y 22 dias de servicios : se le 
declara  el haber  anual de 6.000 r s , : sueldo regulador
40.000.

FOMENTO.

D. Jerónimo Macía Cassi, Catedrático de lengua h e 
brea de la Universidad de Z a rag o za , jubilado : se le r e c o 
nocen 40 años , 11 meses y  10 dias de servicios se le d e 
clara el h aber  anual  de 4 1.200 r s . : sueldo regulador
14.000.

D. Lúeas de la Cuesta ,  Auxiliar del Ministerio de F o 
m ento  , cesante:  se le reconocen 20 añ o s ,  un  mes y 6 dias 
de servicios: se le declara el haber  anual  de 5 000 rs  : 
sueldo regulador 40.000.

D. Manuel Franc isco  de Soto, Adm inis trador  del p o r 
tazgo de la Mota del Cuervo, cesante:  se le reconocen 19 
años, 3 meses y 27 dias de servicios. Sin derecho á goce 
de haber por carece r  de regulador,

D. José López March, Restaurador del Museo de Pin 
t u r a , cesante:  se le reconocen 18 a ñ o s , . 8 meses y 4 5 
dias se rv ic io s : se le declara el hab er  anual 2.250 rs.: 
sueldo reg u l^ io r  9.00 '.

D. l lam ón de los Ríos, Comisario de Montes d e j a  p r o 
vincia  de Valencia, cesante:  se le reconocen 19 años , 3 
meses y 45 dias servicios.  Sin derecho á goce de haber.

D. Ventura  Vidal y Estove , Depositario cesante de la 
Universidad de Barcelona. Sin derecho á la mejora q u e  
solicita.

ULTRAMAR.

D. B runo  Gayoso , Tesorero jub ilado  de Santiago de 
Cuba : se le reconocen 54 años ,  3 meses y 2 dias de s e r 
vicios: se le declara el h ab er  anual  de 2.009 p s . : sueldo 
reg u lad o r  3.000.

D. .Valentín Sotéi y San M a r t in , Oidor cesante  de la 
Audiencia Chancillería  de Manila: se le reconocen 15 años,
5 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber  
anual  de 1.000 ps : sueldo regu lador  4 00o»

D. Salvador Sánchez ,  aventajado re tirado  del cuerpo 
de Carabineros de la isla de Cuba : se le reconocen 26 
años y 11 meses de servicios : se le declara el h a b e r  anual  
de 372 ps. : sueldo regulador 620.

D. Nicolás de K e y sse r , Tesorero general  de Hacienda 
pública  de las Islas Filip inas, j u b i l a d o : se le mejora su 
clasificación: se le reconocen 30 años, 8 meses y 18 d ias  
de se rv ic ios :  se le declara el haber  anual  de 2.000 ps 
sueldo regulador 4.000.

D. Eduardo Geminar , Administrador cesante de la 
Aduana de Sual ( Filipinas ), y agregado al T r ib u n a l  de 
Cuentas del Reino: se  le reconocen 26 años y 17 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 750 ps.: sueldo 
regulador 4.500.

D. Vicente Am brosio, sargento segundo del cuerpo de 
Carabineros de Real Hacienda de las Islas F ilipinas, reti
rado: se le reconocen 20 años, 40 m eses y 14 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 72 ps.: sueldo re
gulador 180.

D. Miguel Orlando de ¡barróla, Administrador cesante  
de la Aduana de P uerto -R ico : se le reconocen 15 años y 
8 meses de serv ic io s : se le declara el haber anual de 600 
pesos: sueldo regulador 2.400.

MONTES-PIOS.

Doña Juana Veiga , viuda de D. Pedro Abad , Adm i
nistrador cesante de la Aduana de San Cipriano. Se la 
declara con derecho á la pensión de 1.250 rs.

Doña Amalia Lobato y O lm o, huérfana de D. A nto
n io , Subteniente de Carabineros de Hacienda, con 4.250 
reales.

Doña Bráulia Sánchez G arrido, viuda de D. Juan Ca
sim iro Caballero, Entivador de las m inas de Almadén, 
con 2 rs. diarios.

Doña María Francisca Canals, viuda de D. Juan Vico, 
Director de la Escuela de Náutica de F ilip inas, con 275 
pesos.

Doña Josefa de Ena y  Villaíba , viuda de D, José Luis 
de Moraga, Presidente de Sala de la Audiencia de Zara
goza, con 6.600 rs.

Doña María Josefa N u ch e , viuda de D. Manuel José 
Franco, Escribano del Resguardo .de Jerez, con 2,500 
reales.

Doña Nicolasa V illan ova , viuda de D. Mariano de la 
Concepción Baena, Oficial de la clase de segundos de la 
Contaduría general de la Dirección de la Deuda, con 3.000 
reales.

Doña María Martin y Palacios, viuda de D. Bartolomé 
B ravo, Oficial tercero de la Comisión de Estadística de 
Valencia, con 1.500 rs.

Doña Justa de la Paz, viuda del Comandante visitador  
que fué del Resguardo D. Matías Rodríguez, con 300 
pesos.

Doña María Calabia, huérfana de D. Miguel, Contador 
que fué de las Fábricas de pólvora de Villafeliche, con 
2.500 rs.

Doña Nicolasa Sandoval y García , huérfana de D. Es
tanislao, Conductor de Correos que fu é , con 1.500 rs.

Doña Engrac ia ,  Doña Antonia y Doña Adela R o d r í 
guez Alvarez ,  h uérfanas  de D. Antonio, Guarda-a lm acén  
q u e  fué de Estancadas de Pa lene ía ,  con 1.500 rs.

D. Estéban pan tana  , huérfano de D. Nazario, portero 
q u e  fué de Loterías ,  con 900 rs.

Doña Cayetana V i la , huérfana  de D. José Antonio, ca - 
bo  que  fué del an tiguo  Resguardo de Málaga , con 2 500 
reales.

Doña Rafaela M anchón, viuda de D. José Hernández 
de Padilla, Juez de primera instancia que fué de fcenia 
con 3.000 rs.

D. Alejandro de Quintana , huérfano de D. Félix  Luis, 
Oficial tercero que fué del Archivo del Ministerio de Gra
cia y Justicia, con 4.666 rs. y 66 cénts.

Doña Demetria López y Rivas , viuda de D. Ildefonso 
Perez, Vista primero de la Aduana de la Habana, con 700 
pesos.

Doña Esperanza Treviño, viuda de D. Luciano Queja- 
na de Salaya , Administrador de Bienes nacionales de la 
provincia de Alicante. Sin derecho á mejora de pensión 

Doña Isabel Guerrero y del C astillo, huérfana de Don 
Juan Nepomuceno, Fiel distribuidor que fué de la Fábri
ca de tabacos de Sevilla. Sin derecho á p en sió n .

Doña Julia Leal y Marugán, viuda de D. Ramón Polo 
y Flores, Juez de primera instancia que fue de Almagro 
con 3.500 rs. & ’

Doña María del Rosario y  Doña Dolores Rosado y  R o
mero, huérfanas deD , Domingo, Fiel de consum os de S e 
villa, con 2.000 rs.

Doña Cayetana M iranda, viuda de D. José Qaintanüla 
Ohoial que fué de la Dirección del Real Giro. Sin derecho 
a mejora de pensión.

Doña Javier» Soiano, viuda de Don Roque Martínez,
mozo que fue del Ministerio de la Gobernación con 4 333 
reales 33 cents.

Doña Valentina Fortieh , huérfana de p, Cayetano,



lulerveRtfor de la Administración de tabacos de Camarines, 
con 4 20 pesos.

Doña María del Coral Martínez, viuda de D. Luciano 
Rodríguez, A dm inistrador subalterno de Rentas Estanca
das de Alcalá de Guadaira, con 4.000 rs.

Doña Josefa Sánchez Illa , huérfana de D. Ignacio An
tonio, Oficial prim ero que fué de la Contaduría del p a r
tido de Santiago, con 2.000 rs.

Doña Vicenta Rodríguez B eltran , huérfana de D. Es- 
té b a n , Corregidor que íué de Avila. Sin derecho á pen
sión.

Doña María del Carmen Gil de Sagredo y Roldán, 
huérfana de I). Ignacio, Jaez de prim era instancia que 
fué, con 2.200 rs.

Doña Melchora de Lúeas, viuda de D. Antero de Rue
da, Agente que fué de la jurisdicción de T udelilla , con 
2.200 rs.

Doña llamona y Doña Dorotea D u rá n , huérfanas de 
D, Ramón, Oficial mavor que fué del Monte-pio de ofici
nas, con 1.500 rs .

Doña Petra y Doña Josefa Boada, huérfanas de D. Ma
n u e l, Oficial primero de la clase de segundos de la Di
rección general de Contabilidad, con 4.000 rs.

Doña Mercedes Granja y Baena, viuda de D. Antonio 
Suarez, Oficial primero que fué de la Sección de Esta
dística de la provincia de Granada, con 3.000 rs.

Doña Leonarda Sánchez, viuda de D. Tomás Varona, 
Alcalde mayor que fué de Val verde del Camino, con 2.200 
reales.

Doña María Purificación Corrales, viuda de D. Ma^ 
nuel Pascual y Medina, Juez de prim era instancia que ha 
sido del partido de Cañiza, con 3.000 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Isabel y Doña Tomasa G randas, huérfanas de 
D. Domingo , Portero mayor que fué de la Audiencia de 
Oviedo. Se les declaran dos mesadas al respecto de 3.750 
reales anuales.

Doña Josefa María Cortés, viuda de D. Gregorio José 
Martin, Oficial tercero de la Administración de Hacienda 
pública de Alicante. Se la declaran dos mesadas al res*» 
pecio de 5.000 rs. anuales*,

Doña María Cabrero y R odrigo, viuda de D. Fidel 
Corral, dependiente del Resguardo especial de consumos 
de Barcelona. Se la declaran dos mesadas al respecto de 
3.285 rs. anuales.

Doña Benita Romero, viuda de.D. Blas López Andino, 
Administrador de Correos de Brihuega. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 3.500 rs. anuales.

Doña Teresa Alvarez y Rabadán, viuda de D. José Va
llarm e , mozo prim ero de C 3ja  de l a  suprim ida Teso
re ría  de esta corte. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 2.000 rs. anuales.

Doña María de los Angeles L uque, viuda de D. Vicen
te V era, Oficial que-fué de Sección de Telégrafos. Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 7.000 rs" anuales.

Doña María de las Mercedes de la Rosa , viuda de Don 
Pedro del Rio , dependiente de segunda clase que fué del 
Resguardo especial de sales de la provincia de Córdoba. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 2.920 reales 
anuales.

Doña María de los Dolores Cejas, viuda de D. Manuel 
Fernandez , dependiente que fué del Resguardo de sales 
de Córdoba. Se la declaran dos mesadas al respecto do 
2.555 rs. anuales.

D. Juan y D. Luciano Blanco , huérfanos de D. T ibur- 
c io , Secretario que fué de la Junta de Beneficencia de 
Valiadolid. Se les declara sin derecho á las mesadas que 
solicitan.

Doña Josefa J im en o , viuda de D.. Rafaél B uisán, sa r
gento que ha sido del Resguardo especial de sales de Za
ragoza. Se la declaran dos mesadas al respecto de 5.000 
reales anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Valentín Perramon y Vidal, presbítero del conven
to de mínimos de Barcelona : se le declaran 5 , 4 y 5 
reales.

D. Carmelo A ndrés, presbítero capuchino de San An
tonio de Mufcia , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Adán y Acosta, presbítero dominico de 
H erm igna, con 5 y G rs. ^

LEGOS Y CORISTAS.

4 D. José Fernandez Toribio de V alero , corista del 
convento de trin itarios de V aldepeñas, con 3 rs.

45 D.xPablo Felipe y M onico, lego m ercenario de San 
Ramón Nonnalo de Portel, con 3 rs.

73 D. Félix Sánchez López, lego del convento de fran
ciscanos de la Salceda, con 3 rs.

74 D. José Monfil, corista carm elita descalzo de Cala- 
tayud , con 3 rs.

80 D. Martin C ubero, lego del Sem inario de Nobles de 
esta corte, con 3 rs.

86 D. Pedro Martínez, lego carm elita descalzo del con
vento de las Batuecas, con 3 rs.

89 D. Regino García Moreno , corista del convento de 
San Felipe el Real de esta corte, con 3 rs .

98 D. José Gabriel C lem ente, lego franciscano de T a- 
falla , con 3 rs.

4 22 D. José O sorio, lego franciscano de Arenas de San 
Pedro, con 3 rs.

477 D. Antonio Tortosa, corista capuchino del convento 
de la Sangre de Cristo de Valencia, con 3 rs.

1 9  D. Cayetano Suchs y Sol ves, corista capuchino 
deSanta María de Masamagrell, con 3 rs.

282 D. Antonio G uijarro, corista trin itario  del con
vento de Murcia, con 3 rs.

309 D. Domingo Albert y Mendoza , lego carm elita cal
zado de Beniparell, con 3 rs.

320 D. Manuel Ferri Gandía, corista aloantarino de 
Ayora , con 3 rs.

324 D. Fernando Costa y E steve, lego Jerónimo del 
convento de Gandía, con 3 rs.

322 D. Manuel Blasco y Ubeda , lego del convento de 
trin itarios de Já tiva , con 3 rs.

323 D. Agustín Bea y H em alte, lego carm elita de San 
Felipe de V alencia, con 3 rs.

324 D. Joaquín Balaguer y Llopis, lego del convento 
de agustinos de R ocaforte, con 3 rs.

325 D. Pedro López y Fernandez, corista del con
vento de San Diego de M urcia, con 3 rs.

328 D. Andrés Llam asares, lego del convento de 
franciscanos de L eó n , con 3 rs.

329 D. Remigio Macías, lego franciscano del convento 
de Villafranca del Vierzo, con 3 rs.

330 D. Pedro F e r r a , lego franciscano del conveuto 
de Santa María deLorca, con 3 rs.

332 D. José María M endez, lego franciscano de la
ciudad de Toledo , con 3 rs.

335 D. Santos Hicinia , lego m ercenario del convento
de Estella r con 3 rs.

340 D. Pedro M onescillo, lego mercenario del con
vento de C iudad-Real, con 3 rs.

344 D. Juan Bover y Rover, corista dominico de la ciu
dad de Mallorca, con 3 rs.

342 D. José de la Hedesa, lego agustino del convento 
de Haro, con 3 rs.

343 D. Bráulio Letona y Molinillo, lego benedictino de 
Santa María de N ájera, con 3 rs.

346 D. Juan Martínez Soriano, corista agustino de la 
ciudad de Albacete, con 3 rs.

347 D. Angel Herrera , corista carm elita del conven ■ 
to 'de A vila, con 3 rs.

349 D. Pablo Alcover y Estatella, corista del convento 
de dominicos de Santa M argarita de los Monjos, con 3 rs.

350 D. Tomás Agustí y Solsona , lego dominico de 
Cervera , con 3 rs.

354 D. Martin Bellús y Blasi, lego capuchino de la villa 
de Olot, con 3 rs.

355 D, Ramón Brufan y Estruch, corista capuchino de 
Olot, con 3 rs.

356 D. Pablo Boigas y Bou , corista capuchino de Ge
rona , con 3 rs.

357 D. Jáirae Bujons y Casals , lego m ercenario de 
Castellón de A m purias, con 3 rs.

358 D. Ramón Buenaventura B artarda, lego dom ini
co de Santa Catalina de Barcelona, con 3 rs.

359 D. Felipe Benessat y Vayes, corista dominico de 
K Gerona , con 3 rs.

363 D. José Buniva y T ria , corista del convento de 
franciscos de Reus , con 3 rs.

364 D. Ramón Botines y Pagés, corista francisco de 
T arragona, con 3 rs.

369 D. Andrés Carbonell, lego capuchino de Barcelo
na , con 3 rs.

370 D. Juan Cruz y F erre r, corista del convento de 
capuchinos de Valfe, con 3 rs.

374 D. José Codolosa y Mayol, lego capuchino de Sar
ria  , con 3 rs.

372 D. Buenaventura Corom ina, corista capuchino de 
la villa de V alis, con 3 rs.

373 D. Buenaventura Gustó y V iñas, corista m erce
nario de Barcelona, con 3 rs.

374 D. Domingo Coma y A izubide, corista dominico 
de G erona, con 3 rs.

382 D. José Clariensa y Blane, corista del convento de 
franciscos de R eu s , con 3 rs.

390 D. Isidro Devant y U llastra, corista carmelita 
calzado de Barcelona , con 3 rs.

394 D. José Esturi y Solé , lego m ercenario de B ar
celona, con 3 rs .

895 D. Pablo Francolí y Guixa, corista del convento 
ae Sabadell, con 3 rs.

3P.s^ Firinat y Gironella, corista capuchino de
«al ,Valls’ con 3 rs*

T m ,  con 3 rs. F°n t y Barnol3S’ l^ °  capuchino de Ge-

403 D. José G abarro y Casulla , lego capuchino de 
Cervera , con 3 rs.

445 D. José Juncosa y Arens, corista del convento de 
franciscos de B ellpui, con 3 rs.

446 D. José María Rodríguez y B orí, corista m erce
nario de Barcelona , con 3 rs.

447 D. José Llorel y Selva, lego capuchino de Grano - 
lle rs , tx>n 3 rs.

448 D. Pedro Llacuna y Bibas, lego capuchino del 
convento de Lérida, con 3 rs.

424 D. Jerónimo Martell y T ru ix é , lego capuchino 
de Barcelona, con 3 rs.

422 D. Melchor Macía y  A g u ila r, corista capuchino 
de Sarriá, con 3 rs.

423 D. Salvador M unermill y Q lle r , corista capuchi
no de Vich, con 3 rs.

424 D. José Mitjavila y  Cortés, lego capuchino de Vich, 
con 3 rs.

425 D. Manuel M a r tíy O r t iz , corista capuchino de 
Olot, con 3 rs.

426 D. Pedro Mateu y N ago l, lego dominico de la ciu
dad de Barcelona , con 3 rs.

428 D. José Morera y  M artí, corista del convento de 
San Francisco de Asís de Barcélona , con 3 rs.

430 D. Narciso Nadal y  B ailada, corista capuchino de 
la villa de V alls, con 3 rs.

434 D. Fortian Novellas y Coromina, corista del con
vento de Santa Catalina de PP. dominicos de Barcelona, 
con 3 rs.

432 D. Jorge Om y Soldevila, lego capuchino de Olot, 
con 3 rs.

433 D. Ramón Pitxot y Creus , cor ista capuchino de 
Barcelona , con 3 rs .

435 D. Agustín Plá y F u re s t, corista capuchino de 
S a rr iá , con 3 rs.

436 D. Pedro Peña y V ilaret, corista capuchino del 
convento de B lani, con 3 rs.

437 D. Cosme Pons y Feu , lego capuchino del con
vento de V alls, con 3 rs.

438 D. Pablo Palandarias y Baria, lego capuchino de 
Gerona , con 3. rs.

439 D. Daniel Puig y Cornet, corista dominico de la 
ciudad de Manresa, con 3 rs.

440 D. Narciso de Palot y Torres , corista dominico de 
Gerona , con 3 rs.

445 D. José Pons y S e rra , lego franciscano de Bar
celona, con 3 rs.

446 D. José Perarnau y Soler, corista franciscano de 
Monblanch , con 3 rs.

450 D. Fabian Roguer y Fontcuberta , corista capu
chino de Huesca, con 3 rs.

452 D. Miguel Vicente Riera y P arera , corista dom i
nico de M anresa, con 3 rs.

456 D. Pablo Buscalleda y T orren t, corista francisca-, 
no de G erona, con 3 rs.

457 D. José Reguart y C laret, lego franciscano de 
Gerona , con 3 rs.

458 D. francisco  Reguart y C laret, lego franciscano 
de Ruideperas, con 3 rs.

461 D. José Sarrancolí y Casas, corista capuchino de 
O lo t, con 3 rs.

462 D. Tomás Sistachs y B ancis, corista m ercenario 
de Tarragona , con 3 rs.

464 D. Bernardo Senmartí y Serra , corista dominico 
de M anresa, con 3 rs.

465 D. Francisco Santané y.R ubiralta , corista dom i
nico de Manresa, con 3 rs.

468 D. Juan Soler y Dulcet, lego franciscano de Vi
llafranca de Panadés, con 3 rs.

469 D. Domingo Lugrañes, corista franciscano de Reus, 
con 3 rs.

473 D. Joaquín Tiana y G üell, lego capuchino del con
vento de San C eloni, con 3 rs.

474 D. Juan Tusquellas, corista capuchino de Valls, 
con 3 rs.

475 D. Benito Tiana y G uell, corista mercenario de 
Barcelona, con 3 rs.

476 D. PeJro Torn y Salgot, lego dominico de Manre
sa , con 3 rs.

477 D. Estéban Tura y A rgenti, lego dominico de Cer
vera, con 3 rs.

484 D. Juan Vila y T o rren t, corista capuchino de 
Valls, con 3 rs,

483 D. José Vives y Rabentos, lego capuchino de Sa
badell , con 3 rs.

484 D. Joaquín Vidal y B atlio ri, corista m ercenario 
de Barcelona, con 3 rs.

485 D. Jáime Verges y Rivas, corista dominico de Ge
rona , con 3 rs.

493 D. Vicente lle n e ro , lego del convento de Santa 
Ana de O rihuela, con 3 rs.

494 D. Pascual Sanchiz y Sanchiz, lego capuchino de 
la ciudad de Alicante con 3 rs.

495 D. Juan Bautista Fullena , corista observante del 
convento de la Oliva , con 3 rs.

496 D. Joaquin Andrés y Alvaro, lego franciscano de 
la ciudad de Alicante, con 3 rs.

498 D. Pedro Ruiz, corista del convento de San Diego 
de Murcia , con 3 rs.

499 D. Francisco del Patrocinio Moreno y Pedreño, 
lego del convento de Santa Teresa de Murcia, con 3 rs.

500 D. José de Mira y Sánchez, lego profeso del con
vento de San Diego de Lorca, con 3 rs.

501 D. Francisco Hernández y Galipienso, lego pro
feso del convento de Santa Ana de Jum illa, con 3 rs.

602 D. Miguel García, corista del convento de los Lla
nos de Albacete, con 3 rs.

503 D. Salvador Fernandez y Fernandez, lego profeso 
del convento de Santa Ana de Jum illa, con 3 rs.

504 D. Francisco Ecija , corista franciscano del con
vento de San Di«go de Lorca , con 3 rs.

507 D. Ignacio Chiloeches, corista del convento de San 
Diego de Alcalá de Henares, con 3 rs.

608 D. Modesto Fernandez, lego carm elita descalzo de 
Guadalajara, con 3 rs.

510 D. José A verasturi y Marguinez , lego profeso del 
convento de franciscos de Nájera, con 3 rs.

514 D. José Ezguerro y Ezguerro, lego carm elita des
calzo de Calahorra, con 3 rs.

512 D. Florentin Murillo y Chinchenu, lego profeso 
mercenario de esta corte , con 3 rs.

513 D. Manuel Moreno y G arrido, lego profeso del 
convento de San Salvador de Calahorra, con 3 rs.

514 D. Julián Saenz y Fernandez, lego del convento de 
Nuestra Señora de la Merced de Logroño, con 3 rs.

515 D. Antonio González y P re te l, lego del convento 
de franciscos observantes de Guadix, con 3 rs.

516 D. Antonio A ya la , corista del convento de Santa 
Teresa de Murcia , con 3 rs.

517 D. Francisco Egea Ruiz, lego del convento de 
Santa María la Real de Lorca, con 3 rs.

518 D. Francisco Hilario Jo rg u e ra , corista del con
vento de San Diego de M urcia, con- 3 rs.

519 D. Blas García y R equena, corista del convento 
de Santa Ana de Jum illa , pon 3 rs.

520 D. José Vallejo, corista del convento de San G i- 
nés de la Jara , con 3 rs.

521 D. Pedro José M endez, corista del convento de 
Sjn Diego de la ciudad de Lorca , con 3 rs.

548 D. Fernando Ruiz de Azúa , lego del monasterio 
de Vlllanubla de los A ngeles, con 3 rs.

569 D. Manuel F a ld , corista agustino calzado de Za
ragoza , con 3 rs.

570 D. Andrés Navarro, corista del convento de fran 
ciscos de Daroca , con 3 rs.

571 D. Manuel Murillo y Bendigacha , lego francisco 
de la ciudad de Zaragoza , con 3 rs.

572 D. Félix Muniesa y Bernard , corista del monas
terio de Rueda , con 3 rs.

573 D. Domingo Lanuza y Pueyo , lego del convento 
de clérigos regulares de San Cayetano, con 3 rs.

574 D. Manuel Fernandez B lasco, lego dominico del 
convento de Magallon , con 3 rs.

575 D. Vicente Catalan y Francin, lego capuchino del 
convento de Collada, con 3 rs.

576 D. José Casajas, lego del convento de franciscos 
de Zaragoza , con 3 rs.

577 D. Mariano A riñ o , corista carmelita calzado de 
Zaragoza , con 3 rs.

578 D. Tomás Pascual y M artínez, corista francisco 
de Santa Catalina de Cariñena, con 3 rs.

579 D. Gregorio N avarro y  Ortiz, lego carmelita cal
zado de Zaragoza, con 3 rs.

580 D. José Muñoz y F e rre r , lego del convento de 
Santo Domingo de C alatayud, con 3 rs.

581 D. José Lasala y Cordon, lego del convento de San 
Francisco de Paula de Zaragoza, con 3 rs.

582 D. Tomás Labaila y U son, corista del convento 
de San Francisco de Paula de Zaragoza, con 3 rs.

583 D. Felipe Lasheras y C om as, corista capuchino 
del convento de Aranda de Ja rq u e , con 3 rs.

584 D. Mariano Galé y L oren te , corista dominico del 
convento de San Ildefonso de Zaragoza, con 3 rs.

585 D. Vicente Escuin y Costas, lego capuchino de 
Aranda de Jarque, con 3 rs.

586 D. Pedro Celina y  Lahoz, corista francisco de la 
Almunia , con 3 rs.

587 D. Antonio Cortés y Camón , corista francisco del 
convento de San Francisco de A lp a rtir , con 3 rs.

588 D. Eugenio Comin y Cijuela, lego m ercenario del 
convento de Zaragoza , con 3 rs.

589 D. Manuel A ram buru , lego dominico de San Ilde
fonso de Zaragoza, con 3 rs.

590 D. Alberto A zn a r, lego capuchino del convento 
de C aspe, con 3 rs.

Madrid 4 9 de Octubre de 4 864 .*=E1 Secretario habilitado, 
Manuel Estéban Blanco.«»V.’ B ,°~El Presidente, Fariñas*

DitféQoion general del Tesoro.
Esta Dirección, en cumplim iento de lo dispuesto en R ealórden de 17 de Enero de 1882 publica el sieuiente P, tfl

d0 e r r r °  ,de la D8Uda, fl° lanl0,del J es,°r °  duranle e> mes de S e t i e m b r e íX m o  pasado g ^
n e 1 «stedn nnhr a&9Í T u  rn l^ n r}a% e¡ eA °^ que á se expresan, importaba en 4.* de Setiembre, se-0un el estado publicado en la Gaceta de 24 del mismo, la suma que sigue ;

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particu lares................., , . .  : ...................................  ^  858 944

Por anticipaciones.

2aldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ias ... » 893 458 887 4 3

Total....................................................................................  894.017.818,13

AUMENTO QUE JIA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .°  DE OCTUBRE.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Setiembre último procedente de la Caja general 
deDePÓSÍt0S................................................• • • ................................................... . 46.544.295,98

910.559.4 24,44
DISMINUCION Q U E hA TENIDO LA MISMA DEUDA,

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja de Depósitos en Setiembre últim o; ......... ...............  . .  39.238.204,30

Im pórtala Deuda flotante en 4.° de Octubre................... 874.320.919,84

NOTAS. 4 .a No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Setiembre.
i Ae* T  a  P°f *a Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Agosto último á favor
del fondo de participes de las rentas un saldo de rs. vn. 49.979 738 74

Madrid 22 de Agosto de 4 864.—El Director general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.

Número 4.°—'Ventas posteriores al 2 de octubre 
de 4 858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general demostrativas del importe de las 
dos terceras parles liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 4 858 hasta 
fin de Junio de 4 859 de lim es de las corporaciones que
se expresan , las cuales se remiten & la de la Deuda p ú 
blica para que emita á su favor inscripciones intrasfe- 
ribles con renta de 3 por 4 00, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859.

Numero
de Importe de lab

órden. Corporaciones, relaciones,

Albacete,

4 Ayuntamiento de Casas de Ves.. . 7.492,61
2 Idem de L ietor.................................... 44.557,4 0
3 Idem de Lezuza..................................  4 3.626,37
4 Idem de M u ñ era ................................  5.354,68
5 Idem de Chinchilla............................. 9.420,02
6 Idem de T obarra................................  2.248,40
7 Idem de las Peñas de San P ed ro .. 26.701,06

Almería.
8 Ayuntamiento de G ergal.. .. 266,93

Barcelona.
9 La Diputación provincial....  83.386,62

4 0 Ayuntamiento de Caldas de Mom-
b uy   ................................... 465,50

4 4 Idem de Manresa............................... 38.194,59
4 2 Idem de V ich ..  ............................  8.975,49

Cáceres.
4 3 Ayuntamiento de E ljas....................  4.529,68
44 Idem de Villa del R ey.......................  2.207,33
45 Idem de T rujillo .................................  4 85,82
46 Idem de Plasencia.............................  4.540
47 Idem de Montanchez..........................  253,06
4 8 Idem de Plasencia y su  S esm o ... 4 0.883,4 8
49 Idem de Monroy.................................  4 0.292,32
20 Idem de Coria..................................... 445,80
21 Idem de Ceclavin............................... 226,40
22 Idem de Casas del C astañar  4.955,80
23 Idem de Casar de Cáceres   . 4.470
24 Idem de Cabezabellosa..................... 2.566,66
25 Idem de A lcántara............................  84,78
26 Idem de Cáceres....................    60.463,03

Cádiz.
27 Ayuntamiento de A lgeciras  459,60
28 Idem de Alcalá del Valle...............  557,43
29 Idem de Alcalá de los G azules.. .  3.597,66
30 Idem de Alhaguim e.......................... 970,90
34 Idem de Bengaocaz........................... 367,08
32 Idem de Gastor..............................  294,26
33 Idem de Jerez de la F ron te ra . . . .  312.214,03
34 Idem de los Barrios................ .  . . .  4.515,48
35 Idem de O lvera..................   4.607,53
36 Idem de Puerto Serrano ...................  4 4 4,05
37 Idem de Setenil ...................   66,50
38 Idem de Trehujena . . . . . .  436,82
39 Idem deV eje r......................................  54 0,72
40 Idem de Moron [provincia de Se

v i l l a ) . . . . , ............      319,20

Castellón.
44 Ayuntamiento de Alcalá de C his-

v e r t .  ................................................ 3.280,20
42 Idem de Algimia....................., ..........  969,69
43 Idem de Ares del Maestre................ 4.830,03
44 Idem de Benlloch................................ 2.404,67
45 Idem de C a tL    2.354,50
46 Idem de C ira t . ......................    686,55
47 Idem de Gaibiel *...............  556,45
48 Idem de H iguera................................  976,82
49 Idem de Moncofar.............................   69,56
50 Idem de N ules.............................   444,40
51 Idem de Pavías...................................  539,52
52 Idem de T orralba...............................  349,58
53 Idem de El Toro.................    404,69
54 Idem de T orreb lanca.  ..................  975,33
55 ídem de Villafimés . 275,93
56 Idem de Castellón  4.422,4 3
87 Idem de E spadilla.. .........................  428,4 4
58 Idem de Villanueva de A lco lea ... 3.393,40
59 Idem de Olocau.................................  4.687,70
60 Idem de V illarreal 44.436,79

Ciudad - Beal.
64 Ayuntamiento del M oral................... 80,04
62 Idem de B allesteros.. . . . . . , . . . . .  45),28
63 Idem de Solana..........................  437,46
64 Idem de Torralba.   .............     347,40

Coruña.
65 Ayuntamiento d é la  C oruña  2.655,91
66 Idem de B etanzos.  ......................... 965,68
67 Idem de Santiago...............................  74,48
68 Idem de A rés......................................  44,43

Gerona.
69 A yuntamiento de F igueras   854,20
70 Idem de U tlastrel........................... . .  495,68
74 Idem de Vergés................................... 143,54
72 Idem de Cabanas................................  294,53
73 Idem de País...................     3.223,30

Huelva.
74 Ayuntamiento de Esoacena  40.276,94
75 Idem de Hinojos.................................. 924
76 Idem de Botlullos.....................   4.298,74
77 Idem de Paterna.................................. 3.336,67
78 Idem de M oguer.................. ................ 4 4 9,55
79 Idem nle Villalba..................................  9.404,84

Huesca.

80 Ayuntamiento de Biescas.................. 3.595,90
8 1 Idem de Jaca............ ..........................  4 2.078,74

Jaén.
82 A yuntamiento de A lbanchez  2.435,37

j f -

León.
83 Ayuntamiento de León.....................  9.344,74
8 i Idem de San Martin de T o rre s .. .  295,68
80 Idem de Cabreros del R io .. . . . . . .  2.464
86 Idem de San Andrés del Rabanedo

por el pueblo de V illabalter  242,68
87 Idem de Congosto ______  896,40

Lérida.
88 Ayuntamiento de Corvins ............ 4.461,2#
89 Idem de Alguaire. . .  >......................  3.797,40
90 Idem de Soses....................   544,28

Número
importe de la;

of'oen. Corporaciones, relaciones.

91 Idem de Montolin..................  54/ !
92 Idem de M asalcoreig............  131,31
93 Idem de A lfa rrá s .  ........................... 41*0"
94 Idem de Suñer.   .............................  2.034,7(
95 Idem de Aspa..............................  4.102,7$
96 Idem de Granja de Escape   374,4(
97 Idem de A lb ag es ,....................... 736,8-j
98 Idem de Grañena de C ervera. . . . .  120,4$
99 Idem de Mayals.  ..................    677,01

100 Idem de Anglesola................  4.719,8c
101 Idem de Pobla de C iervoles.. . . . .  227,2-1
4 02 Idem de Cerviá    ............................  313,01
4 03 Idem de Soleras.   ...........................  4 56*
104 Idem de Lérida...............     . 85.435,97
105 Idem de M anresana  ....................... 231,06
106 Idem de C o n g u es .................  564,67
107 Idem de T o rre fa rre ra ........... 304,72
108 Idem de Albi.  ................................ 1.185,OS
409 Idem de G rañanella     4.341,4 6
4 4 0 Idem de T a la ru .................................... 2.831,04
441 Idem de Nalech...................................  4.026,61
412 Idem de G uardia Helada................... 564,61
4 4 3 Idem de Floregachs . ...........  118,01
4 4 4 Idem de Vilosells................................  1.794
145 Idem de Guardia de Trem p.............  102,61
4 4 6 Idem de Trem p......................  70,2 1
117 Idem de Pobla de S e g u r .  ..............  4.074,1 í
118 Idem de Benabent....................................... 26ü’
119 Idem de Portell.................................... 1.4 55
12Ó Idem de C astellserá   1.498,71
121 Idem de S udane lL .  ..................... .. 4.649,*91
122 ídem de Torres de S eg re .. . . . . .  . 811,7$
4 23 Idem de Castelldansens..................    3 7 7 /;
124 Idem de Asentin.   .........................  4 25,21
125 Idem de Arbeca..................................  2.414*34
126 Idem dé Llardecans  .....................  640
427 Idem de A lm enar..................  4.591,0$
128 Idem de G rañena..................  6.481,0$

Lugo.
129 Ayuntamiento de Rivadeo........................  325

Madrid.
130 Ayuntamiento de Barajas................. 564,6í
131 Idem de Becerril..................... 5.363/!
432 Idem de B rúñete ....................  864.1 (
133 Idem de Colmenar de O re ja ..........  299,21

Málaga.
4 31 Ayuntamiento de Alhaurin el

G rande.............................................. ; 269,3)
435 Idem del Burgo..................................... 491,4i
4 36 Idem de C asares .  ........................  430*
4 37 Idem de Casarabonela...........  957,6¡
4 38 Idem de Málaga...............................  9.770/)!

Orense.
439 Ayuntamiento de Verea.....................  474,3í
440 Idem de San Ciprian de las Viñas. 22,51

Oviedo.
441 Ayuntamiento de Caso......................  491,41
142 Idem de Cangas de O n ís ................... 1.145,81
4 43 Idem de Castrillon...............................  406,3-
144 Idem de Gijon.......................................  434,0!
145 Idem de Lena.............................   239,2!
446 Idem deO viedo ....................................  2 974,4!
447 Idem de Siero   ............. .. 44
448 Idem de Villa v ic io sa .  ................  53,4!

P alenda,
449 A yuntamiento de A barca................. 2.033,3!
450 Idem de Araayuelas.......................   2.110,2^
451 Idem de A ntigüedad..............  2.207,3!
152 Idem de Dueñas. / . .............................  24 0,61
453 Idem de Boadilia de Rioseco...........  3.080^5!
454 Idem de Becerril de Campos. . . . . .  48.253,5!
155 Idem de Becerril del Carpió   4.4 45|3i
4 56 Idem de Calzada de los M o lin o s .... 4.443*7$
457 Idem de Capillas...............................   324^3!
458 Idem de Castrillode D. Juan ............ 483*0"
159 Idem de Cervatos de la Cueza.........  4.742*7$
460 Idem de Carrion de los C ondes.. . ,  6.666*61
461 Idem de Flechilla...................  5.024*3!
162 Idem de From ista...................................... 1.94 4*6!
463 Idem de Fuentes de V aldepero .. .  . 188,3/
164 Idem de G añinas....................  4.437*3!
465 Idem de H errera de Rio P isu e rg a .. 17.453*3!
166 Idem de Itero de la Vega...... 2.039,4!
4 67 Idem de Prádanos de Vega     955’8!
168 Idem de Pedraza............................... .. 1.144,3!
469 Idem de Quintana Diez........ 904,4t
170 Idem de Quintanilla de la C u eza .. .  2.823,3!
174 Idem de Población de C am pos.. . .  924
172 Idem de Revilla de C am pos.. . . . . .  2.325,5!
173 Idem de Cevico de la T o rre .............. 2.372Í2!
4 74 Idem d eG rijo ta . ................................ 442,3(
475 Idem de M onzon..  ...........................  4 88*9í
176 Idem de R iv a s .  .............................  210*5"
477 Idem de Riveros.  .....................  5.484^2!
178 Idem de Tam ara.   .......................  3.390,5"
179 Idem de Tarriego.................................  940,6!
4 80 Idem de Valbuena  ............................. 770
181 Idem de Valdespina...............  575,4t
4 82 Idem de Vitlalobon................ 3.595|5!
4 83 Idem de Villamartin de C am pos.. .  2.746,01
184 Idem de Villalaco...................  4.496*0"
485 Idem de Villanueva del Rio........... 2.577*9(
186 Idem de Villoldo....................  9.614,8/
187 Idem de V illaum brales................................. 1.254,11
188 Idem de Pina de Campos...................... 10.392*
189 Idem de Villaconancio.........  4.326,21
490 Idem de Autilla del P ino...... 40.457*5^
494 Idem de Boada de Campos..............  1.483*5!
192 Idem de Requena de Campos___  4/774 *5!
193 Idem de Santoyo................................  4.296 6!
494 Idem d é  Soto de Cerra to .....  1.960,0!
195 Idem de Villerias...................  4.557*4!
196 Idem de Villodrigo...............  4.436,2/
197 Idem de Valle de C errato.... 65*9"
4 98 Idem de Villamuriel de C erra to .... 98,*3!

Salamanca.
499 Ayuntamiento de Parada de Ru

biales   428,2!
200 Idem de Villarino..................  205,3!
204 Idem de Salam anca..............  744*3!
202 Idem de Ledesma .......................    3.629*3$

Santander.
203 Ayuntamiento de los C orrales  472,2"
204 Idem de Ruiloba  ............       3.747*3!
205 Idem de C ieza, por el pueblo de

Media Hoz,............................... \  . . .  924
206 Idem de Caries, por el de San

t i a g o . . . ............................. ............
207 Idem de Ongayo , por el de Ubia-

veo ....................................................  282,3¿
208 Idem de Santillana, por el de V i-

veda..................................................  4.242,2(
209 Idem de C artes, por el de San Mi

guel...............................    62,6!
210 Idem de los Corrales, por el de San

Mateo—  ................................  369,6(
24 4 Idem de Piélagos, por el de Z urita. 2.84 4

Número
de Corporaciones Importe 1

órden. relacioné/

212 Idem de Barcena de C icero , por el
de Adal................................ 39^ .

213 Idem de Ongayo , por el de Suan- ^
ces......................................................  4 .2o6 n

214 Idem de Puente Viesgo, por el de ’ 5
Hijas..................................................  2¡.122 i»

245 Idem de Cartes, por el de Yermo. 64I Í
216 Idem de Piélagos, por el deVioño. 8.434®.
217 Idem de Torrelavega, por el de

Ganzo............................ ................... 4.081 kj
218 Idem de C artes....................................  287 4I
24 9 Idem de C orrales, por el de Barros. 677 fin
220 Idem de Piélagos, por el de R e- ’

nedo  ........... ..................... * &.728,46

Segovia.
221 Ayuntamiento de Fuente S o to .. . .  4827®
222 Idem de Zarzuela del P inar  4.761 ^
223 Idem de Villacastin....  3.275*5®
224 Idem de B rieba............  575)45
225 Idem de Segovia...............................
226 Idem de S epú lveda .  ..................... 4.268 8#
227 Idem de C hañe.................................... 2.54197
228 Idem de Aldea del R ey.......  4 09/8
229 Idem de C uéllar............................. 1.986/0
230 Idem de Juarros de Riomoros  34$/$
231 Comunidad de Villa y Tierra de

Pedraza...............................  426/8
232 Ayuntamiento de Sotosalbos. . . .  40.836/8
233 Idem de Navares de E nm edio  4.141/4
234 Idem de Navares de A vuso  644,67
235 Idem de Martin Muñoz ’de las Po

sadas  ........      582,34
236 Idem de Tabladillo............................  544 /7

Sevilla.
237 Ayuntamiento de la Campana—  7 6 /t
238 Idem de Villafranca de los Palacios. 66/ j
239 Idem de Caza!la  ...............   86/6

Soria.
240 Ayuntamiento de B orjabad ...........  646
241 Idem de Vetilla de los Ajos   303/8
242 Idem de S oria ...................................... 624*
243 Idem de V illabuena...........................  129,74
244 Idem de A greda..................  1.433/3
245 Idem de N olay....................................  4.194*,0l
246 Idem de V iana....................................  569*,9$
247 Idetn de Nepas.........................    822/6
248 Idem de Soliedra..................... * . . . .  541/6
249 Idem de M atute..................    467*/|
250 Idem de C iadueña..............................  82)44 \
254 Idem de Aldea el Señor..................  93/0 \

• 252 Idem de Santa María del P rado ... 316/^ !
253 Idem de M oñux   . . . . . . . .  4.540

Teruel.
254 Ayuntamiento de Blesa.................... 907,5$
255 Idem de Belmonte   316/$
256 Idem de A llueba.,   .................... .. 174/4
257 Idem de Bea  ..................... .............. 4 004 /7

Toledo.
258 Ayuntamiento de A ldeaencabo.. .  975/3
259 Idem de Ajofrin...............................   462)40
260 Idem de Añover de Tajo.................. 79)39
264 Idem de C am uñas..............................  6.433*60
262 Idem de Casar de Escalona. . . . . .  703*79
263 Idem de Chozas..................................  3 )̂9^
264 Idem de C uerva.................. ...............  698 13
265 Idem de Dosbarrios .......................... t . 840/8
266 Idem de Las H erencias...................... 303/4
267 Idem de Maqueda...............................  4.672/9
268 Idem de Menasalbas...........................  69 /6
269 Idem de M ora..........................    227,38
270 Idem de Noblejas................................ 63 /4
271 Idem de O caña.................................... 5.855/0
272 Idem de O ntígo la . ............................ 434)40
273 Idem de A lm oradier..........................  680,96
274 Idem de T oledo..  ............................ 1.355,75
275 Idem de Tala vera................................ 30.882,13
276 Idem de Santa Cruz de la Z a rza ... 4.360,33
277 Idem de San Pedro de la M ata... .  4.04 4,86
278 Idem de Turleque...............................  3.700/5
279 Idem de Velada...................................  9.458/9
280 Idem de Villaminaya.......... 4 43,96
281 Idem de Villatobas.............................  3.593)68
282 Idem de Lominchar.*.........................  614,80
283 Idem de Casar de T alayera  2.507*42
284 Idem de San Bartolomé de las *

A biertas...........................................  6 313
2S5 Idem de Cebolla..................................  44.073,23
286 Idem de C onsuegra............................  38.082)82
287 Idem de Mejorada...............................  544*44
288 Idem de Val de Santo Domingo.. .  4 4.648*89
289 Idem de Vñlacañas...  6 966*74
290 Idem de L illo............................... ..)) 47.469*25
291 Idem de Toledo y 14 villas co n - '

d u eñ as............................... 22.084,H
292 Idem de le les ....................................... 32.874,06
293 Idem de O te ro . ............................  4.228,76

Zaragoza.
294 Ayuntamiento deB og u iñen i,........ 433
295 Idem de Rubierca ................  359,40
296 Idem de V illa lba.. ..............  4.381*,08

Canarias.
297 Ayuntamiento de la L aguna.......... 619,76

Madrid 42 de Octubre de 1861 .=^Santilián.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
Condiciones bajo las cuales ha de’ sacarse á pública subasta

el surtido de 28.000 frascos de hierro dulce para el en
vase de azogue procedente de las minas de Almadén, cor
respondiente al año 4862.

4.a La Hacienda se obliga :
4.a A verificar el pago de los frascos después de r e 

cibidas las partidas de ellos y expedido el certificado de 
su buena entrega en las minas de Almadén , en el que 
conste que reúnen con exactitud todas las condiciones 
estipuladas; comprendiéndose su im porte en el presu
puesto del mes próximo inm ediato, para su pago en el 
mes correspondiente, en la Tesorería Central de esta cor
te, en la de las minas de Almadén ó en la de Hacienda 
pública de la provincia que indique el contratista.

2.a El contratista quedará obligado:
1.° A facilitar en los almacenes de las minas de Alma

dén por cuenta del contrato las partidas de frascos qae 
le pida la Superintendencia, con arreglo á lo prevenido 
en el caso segundo de esta condición. •

2.° Los pedidos se harán por la Superintendencia de 
las minas de Almadén de manera que no baje cada uno 
de 2.000 frascos ni exceda de 5.000, verificándolos con la 
anticipación de dos meses á la fecha en que sean ind is
pensables.

3.° A presentar en las minas de Almadén, dentro de 
los 90 dias siguientes a! de la adjudicación del remate, 
un depósito de 2.000 frascos, que continuará existente 
hasta la terminación del contrato, para ocurrir aT enva
se del azogue en el caso de que por causa de temporales 
u otros accidentes se retrase el trasporte de los pedidos 
que se hagan.

4.* A que la hechura y capacidad de los frascos sea 
igual á la que tienen los que se usan en la actualidad, 
pero preparados para que puedan precintarse con alam 
bre y plomo, á cuyo fin tendrán la adición de contener 
una ran u ra  ó hendidura en la parte inferior ó baja del 
agujero del tapón ó tornillo, y además un agujero super- * 
ficial en la parte superior del frasco, todo con arreglo al 
modelo que se hallará de manifiesto en los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta.

5.Q A que los frascos sean de h ierro  dulce batido en 
chapas tiradas precisam ente á c ilin d ro , y no pesando 
cada uno vacío, incluso el tornillo ó tapón , ni ménos de 
45 libras castellanas, ni más de 46, con la cabida nece- . 
saria para contener con desahogo tres arrobás de azo
gue.

6.° A que los fi ascos sean m uy fu e rte s , principal 
mente por el canto del fondo y por la unión de é l , apa
reciendo grabada en su exterior la marca del exacto peso 
de cada uno en lib ras, onzas y adarm es; bajo el supues
to de que todos los que á su repeso y reconocimiento pe
ricial en las minas de Almadén carezcan de las circuns
tancias expresadas serán desechados en el acto, y  de 
cuenta del asentista los gastos que origine la nueva 
marcación del peso de los frascos cuando este no ae ha- 
1® oonforme con el que tenga puesto en fábrica.

7. A que el reconocimiento indicado se verifique 
precisamente en las minas de A lm adén, en cuyo estable
cimiento se ejecutarán las composturas necesarias por 
puepta y cargo del con tra tista , con la jndispensable ojblí* 
gacioa de reponer inm ediatamente todos los que



yan admitido a su presentación por falta de las cuali
dades exigidas.

Y 8.* A en treg a r por cada 100 frascos ciuco tornillos 
obran tes, s in  que por ellos se le haga abono especial 

p ¡ aum ento alguno en  el precio en  que rem ate cada
fraseo.

3/  No se podrá ceder ni su b arren d ar este contrato ,
en todo ni en p a r te , sin  p rév ia au torización  de la Su

perioridad.
r  El p recio  m áxim o para el rem ate se fijará á cada 
frasco por el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda en  pliego 

* c er r a d o  , que se abrirá  en el acto de la su b asta  en  esta 
gorte y después de leerse las proposiciones de los l i d 
iadores , no pudiéndose adm itir proposición que exceda 
¿e dicho tipo.

5.* El rem ate se celebrará el dia 11 de N oviem bre 
próximo venidero , á la una de la ta rd e , en  el despacho 
fjel lim o. Sr. D irector general del r a m o , bajo su p resi
dencia y ante el Sr. segundo Jefe de la m ism a, uno de 
jos co-A sesores del M inisterio de Hacienda y el Escribano 
m ayor de R e n ta s , V sim ultáneam ente en Sevilla , Bilbao, 
Oviedo, Málaga y Barcelona an te  sus respectivos Gober
nadores y Escribanos de Hacienda.

6.* Todo lic itador deberá tene r ap titud  legal para 
con tra ta r, y hab er consignado p rév iam ente en metálico, 
ó su equivalen te en papel adm isib le del E s tad o , la 
guma de 50.000 rs. en la Caja g enera l de Depósitos ó en 
cualqu iera de sus sucursales ; adv irtiéndose que si lo ve
rifica en d inero  podrá hacerlo  en la Tesorería de d ichas 
m inas.
* 7.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados conform es en un todo al modelo que ai final se in 
gerta , no pudiendo re tira rse  n inguno  de ellos después 
de en treg a d o , cua lqu iera qu e  sea el pretexto  ó motivo 
que se alegue.

8 /  Constituida la Junía de subasta en el dia y hora 
señ a lados, se en treg a rán  los pliegos á la vista del p ú 
blico al P residen te , quien cu idará de que se ru b riq u en  en 
la cubierta por su portador y de irlos n u m erando  por el 
órden en q u e  los reciba ; debiendo acom pañar á cada 
uno la carta  de pago que acredite haberse hecho el d e 
pósito expresado an teriorm ente.

9.a Al dar la una y m edia de la tarde se dará p rin c i
pio á la ap e rtu ra  de Tos pliegos, y  después de leídos p ú 
blicam ente en afta voz por el mismo órden con que se 
hubieren  entregado se extenderá el acto del rem ate, 
declarándose este en favor del m ejor po sto r, sin  p e r ju i
cio de la aprobación su p erio r.

10. Desde que em piéce la  ap e rtu ra  de los pliegos no 
se recib irá  n in g ú n  otro, desechándose los q u e  no  "se h a 
llen redactados en  los térm inos que el modelo expresa; 
y  .verificado el rem a te , tam poco se adm itirá  mejora por 
ventajosa que sea.

11. Si de la com paración de las proposiciones r e s u l
tasen dos ó m ás ig u a le s , se ab rirá  licitación á viva voz 
en tre  los firm antes de ellas por espacio de un cuarto  de 
boaa; y  si en  este últim o acto no se hiciese mejora, se 
adjudicará el rem ate al que hub iere  presentado el pliego 
con prioridad. Si de las adm itidas como m ás benefi
ciosas en los d iferentes p u n to s resu ltasen  dos ó m ás 
ig u a le s , se h a rá  la adjudicación por sorteo p ú b lico , en 
e n  esta corte á presencia de la m ism a Ju n ta  que cele
b ró  el re m a te , la que se re u n irá  nuevam ente para este 
acto.

12. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para q u e  recojan sus 
d epósitos, re ten iéndose solo la del rem atan te  ó mejor 
postor hasta la aprobación de la subasta , por el señor 
G obernador civil de la respectiva prov incia.

43. Para g a ran tir  el cum plim ien to  del contrato , ap ro 
bado que sea el rem ate por la Superioridad  , p restará el 
asentista una fianza de 400.000 rs. en m etálico , trip le 
sum a en predios rústicos ó fincas u rb a n as  sitas en cap i
tales de provincia ó en  puertos h a b il ita d o s , ó bien  de la 
cantidad co rrespondien te en  papel del Estado adm isible 
según  las disposiciones legales, que consignará en la Ca
ja  general de Depósitos ó en cua iq u .e ra  de sus su cu rsa 
l e s , pudiéndolo  hacer tam bién en la T esU ería  de las 
m inas de A lm adén si lo realiza en d inero .

44. Prévia la*aprobacion d é la  D irección general, se 
elevará el contrato  á e sc ritu ra  púb lica , que se o torgará 
con las solem nidades legales, siendo los gastos de ella, de 
una copia y dem ás del expediente de cuenta del rem a
tante.

4 5. Si el asen tista  no p resen ta ra  la com petente esc ri
tura de fianza den tro  del plazo que le señale la S u p e 
rio ridad , se le re tendrá el depósito prévio  y se dará por 
rescindidp el contrato  á perju icio  del mismo, quedando 
sujeto adem ás á lo que previene el art. 5.° del Real d e 
creto da 27 de F ebrero  de 4 852.

4 6. En el caso de que el asentista no cum pliera d e 
bidam ente su  com prom iso ó faltase á cu a lqu iera  de las 
condiciones estipu ladas, podrá la Hacienda llenar el ser
vicio por otro m edio, dándole aviso prévio, y siendo de 
cuenta de aquel el exceso de gasto, v adem ás el pago de 
una m ulta de 200 á 4.000 rs.

47. La responsabilidad  del asen tista  se ex ig irá g u 
bernativam en te  sobre sus bienes y f ian za s , actuándose sum ariam ente por el m edio de aprem io y procedim iento  
adm inistrativo  de qu e  tra tan  los artícu los 4 4 y 4 2 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850, con en tera 
sujeción á lo dispuesto en la m ism a , y la renuncia  a b 
soluta de todos los fueros y pr ivilegios particulares, co n 
form e al art. 2.® de la Real instrucción de 4 5 de Setiem 
b re  de 4 852, aplicándose los productos d e 'la  ejecución en 
todo ó en parte  a resa rc ir  á la Hacienda pública los p e r
juicios que cause la falta de cum plim iento del asentista, 
de quien se h a rán  efectivos con sujeción á lo prevenido 
en  el art. 9.° del Real defcrelo de 27 de Febrero  de 4 852.

Madrid 4 8 de Octubre de 4 86!.**E1 D irector general, José Gener.
Modelo de proposición.

E nterado el que suscribe  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r el servicio de 28.000 frascos de h ierro  para’ 
el envase de azogue en las m inas de Alm adén, se com 
prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e . . . , . ,  . .  (expresado por letra ( cada frasco.

í Fecha . tirina v dnrmVilin 1

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
23.000 arrobas ele cobre que se hallarán existentes en al
macenes de la Comisaría de las m inas del Estado en Se
villa en fin de Noviembre p r ó x im o , aprobado por Real 
orden ¿de 49 del corriente.
4.a Se subasta la venta de 23.000 arrobas de cobre, 

pun to  de aleaciones, m arca corona , procedentes de las 
m inas de Riotinto.

El precio máximo adm isible que ha de reg ir en la 
subasta se rá  el que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
n is tro  de Hacienda en pliego cerrado  que se ab rirá  en 
el acto del rem ate de esta corte.

2.a Ei cobre se en treg ará  al co n tra tis ta  al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto de re 
cibirlos ; pero verificada su adm isión p ierde el derecho 
á toda reclam ación. Si al verificarse la en tiega en los 
alm acenes de Sevilla faltase alguna can tidad  de cobre, 
se com pletará con las prim eras resm as que lleguen.

3.a La adjudicación del cobre recaerá en ei postor 
que ofrezca m ejor precio. A dem ás se adm iten  posturas 
á lotes de á 1.000 arrobos de cobre del que se anuncia.

4.* El rem atan te  se obliga á recib ir el cobre en  los 
alm acenes de la Comisaria de las m inas del Estado en 
Sevilla, prévio el pago de su valor al precio que lo r e 
mate, pudiéndolo v en d er librem ente en el in te rio r, como 
exportarlo  al ex tran jero , sin  q u e  tenga derecho alguno 
qtle satisfacer.

5.a El im porte total clel cobre al precio  del rem ate  
s^rá satisfecho en  la Tesorería C entral de esta c o r te , ó 
en las de las p rovincias de S e v illa , Barcelona ó Málaga, 
en m oneda co rrien te  de oro ó plata , con exclusión de 
todo papel m oneda, d en tro  de los 30 d ias siguientes al 
de la fecha de la adjudicación definitiva.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
ac red ita r en  el acto de p resentarlas el depósito en la Ca
ja  general del ram o ó en las Tesorerías de Hacienda de 
Sevilla, Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, 
de las cantidades en el órden siguiente:

Metálico, acciones de ca rre te ra s  ó su  equivalencia en 
D euda qel Estado a los tipos m arcados p or el G obierno ó 

cotización del dia m ás próxim o al del rem ate. 484.000 por la partida total.
40.000 para cada lote de 4.000 arrobas.

Este depósito serv irá  de garan tía  hasta h aber hecho 
él pago del cobre, y  después será devuelto , verificándose 
acto continuo de term inado el rem ate á aquellos cuyas 
posturas no sean adm itidas. La g aran tía  queda su je ta en 
fiarte ó en .todo de su im porte á cu b rir  los perju icios que 
se irroguen  á la Hacienda si el rem atan te  no cum pliese su 
com prom iso d en tro  de los 30 dias siguientes al de la ad ju 
dicación, la cual se hará efectiva por la vía de aprem io y 
procedim iento adm inistra tivo  d eq u e  habla el art. 41 d é la  
ley de C ontabilidad, con en te ra  sujeción á lo dispuesto 

la m ism a, y  á la ren u n c ia  absoluta de todos los fueros 
Y privilegios particulares.

7.* Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
nidos arreglados al m odelo que se in se rta  á c o n tin u a -

sin  llenar m ás que la cantidad" que queda en 
«lanco en letra, y la firm a de la persona que la haga ó 

su apoderado legalraente au to rizad o ; teniéndose por 
W a s  ó inadm isibles las qu e  carezcan de esta c irc u n s tancia.
4f i ^  La adm ís‘on de proposiciones tendrá lu g ar el dia 

de N oviem bre próxim o en la D irección general de

Consumos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de 
a A d u an a , piso principal del edificio qu e  ocupa el Mi
nisterio de Hacienda, á presencia del D irector general del 
ramo, q u ien  p resid irá  el acto, del segundo Jefe de la m ism a 
y u no  de los co-Asesores de la Asesoría general de Hacien
da pública y el Escribano del ram o  de H acien d a; en  la 
ciudad de Sevilla an te  el G obernador de la p ro v in c ia , el 
Comisario é In terven to r de la m inas del Estado en  aquella 
ciudad y el E scribano del ram o de Hacienda, y en  las de 
Barcelona y Málaga an te el G obernador de la p rovincia y 
si E scribano del ram o de H acienda.

9.a A la u n a  de la tarde de aquel dia en dichos p u n 
tos se dará princip io  al acto de la su b asta , observándose 
as form alidades que se expresan. Hasta la una y  media de 
la ta rd e  se adm itirán  los pliegos que se p resen ten  , hora 
3ii que se d ará  p rincip io  á la ap e rtu ra  y lectu ra de ellos.

La m ism a operación se verificará acto continuo con 
A pliego en  que conste el precio fijado por el E xcelentí
simo Sr. M inistro de Hacienda.

En seguida se dec larará aceptada condicionalm ente 
la proposición m ás alta en tre  las que cu b ran  ó su p eren  el 
precio fijado por el G obierno en  esta form a :

4 .* La hecha á la totalidad de la p a r t id a , si la oferta 
3s igual á la que hay an  hecho á lotes de á 4.000 a rro 
bas , en cuyo caso será p referida dicha proposición á la 
total idad.

2.°  ̂ Las hechas á lotes por su  órden de precios de m a
yor á m en o r, si estas exceden en  precio del que se 
Dfrezca en p roporción  á la partida total.

Si en tre  las proposiciones , ya á la p artid a  to ta l , ya 
á lotes, h ub iese  dos ó m ás iguales en p rec io , tanto  en 
3sta corte como en  Sevilla , Barcelona y M álaga, se a b r i
rá licitación verbal, cuya duración será(de 45 m inutos, en 
la que solo ten d rán  derecho á tom ar parte  los firm antes 
Je ellas ó su s  rep re sen tan tes , y pasado este térm ino  
sin n in g u n a  se ad m itirá  la del m ejor postor. Si los pos
tores de que se tra ta  renunciasen  al derecho de la lici
tación v erb a l, en este caso la Ju n ta  de subasta declara
rá adm itida la proposición que resu lte  p rim era por el 
árden de p rio ridad  en tre  las em patadas. Dada la una y 
media sin  q u e  se presente pliego a lgu n o , s e d a rá  el acto 
por term inado.

4 0. La adjudicación del cobre se h a rá  en  esta corte 
por la Dirección g en era l de C onsum os, Casas de Moneda 
y Minas , y en v irtu d  del resu ltado  q u e  se obtenga en la 
subasta de esta co rte , Sev illa , Barcelona y M álaga, des
pués de recibidos los expedientes en  estos últim os puntos, 
y por el órden que se establece p ara  la adm isión de p ro 
posiciones en  la an te rio r  condición.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in te rin am en te  
3n esta c o r te , S ev illa , Barcelona y Málaga hubiese dos 
5 m ás ig u a le s , así á la partida  total corno á los lotes de
1.000 arrobas , se hará la adjudicación por m edio de so r
teo público  qu e  se an u n c iará  en la Gaceta , y  se ce lebrará 
3n esta corte á los ocho dias de la su b asta  ante la Jun ta  
le  ella.

14. Los gastos que se causen  en los cuatro  rem ates  
serán de cargo y cu en ta  del adjudicatario.

Madrid 4 9 d e  O ctubre de 4 8 6 4 .=  El D irector general, 
losé G ener.

Modelo de proposición.
Conform e con el pliego publicado en la Gaceta de, . .,

3l que suscribe com pra al G o b ie rn o ...............a rro b as de
3obre p u n to  de aleaciones m arca corona , al precio  de. . .
) por letra ) reales la a rro b a  castellana.

(Fecha , firm a y  d o m ic ilio .)

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .
El dia 24 del ac tual, á las doce de su m añana , tendrá 

efecto en  la misma Dirección una negociación de le tras á 
cargo de los A dm inistradores de la R en ta , cuyo acto se 
verificará por m edio de pliegos cerrados , con su jeción  á 
las bases que estarán  de m anifiesto en la T eneduría  de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  in teresarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se h a lla rá  
tam bién á disposición de los m ism os en  la propia T en e
duría.

Lo q u e  se an uncia  al pú b lico  para su conocim iento.
Madrid 22 de O ctubre de 4861. =  El D irector genera l, 

Manuel María Hazañas.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido 
los 36 premios m ayores de los 1.050 que comprende el 
sorteo de este dia.

p r e m i o s .
NÚMEROS. Ps. fs ,  ADMINISTRACIONES.

24.24 8 45.000 Madrid.
12.465 10.000 Santoña.
4 9.886 5.000 Málaga.
47.572 2 000 Madrid.

4.204 4.000 Santiago.
19.008 1.000 Jaén.
19.309 4.000 M adrid.

3.4 43 1.000 Zaragoza.
358 1.000 Badajoz.

27.725 1.000 M adrid,
1.782 1.000 León.

22.864 4.000 Barcelona.
24.008 4.000 Burgos.
29.071 1.000 Logroño.
46.852 1.000 Madrid.
22.760 _ 1.000 Idem.
15.931 1.000 O rihuela.
2 1.O i 5 1.000 Barcelona.

6.494 4.000 Cádiz.
23. 20 1.000 M adrid.

7.532 500 Vitoria.
1.4 27 500 G ranada.
6.412 500 Barcelona.

4 4.108 500 M adrid.
28.34 0 500 Idem.
23.225 500 Idem .
26,771 500 Pontevedra.
24.842 500 C ádiz.'
17.119 500 Badajoz.
13.361 500 V illafranca de Panadés.

9.025 500 Bdbao.
43.328 500 San Vicente de la B arquera.
24.027 500 Badajoz.

5.464 500 Madrid.
27.2 47 500 Reus.
28.493 500 Oviedo.

M adrid 22 de O ctubre de 1361,
Pros pecio del sorteo  que se ha de ce lebrar en M adrid  

el d ia  8 de Noviembre de 4 864.
C onsta rá  de 20.000 b ille te s  al p re c io  d e  300 r s . ,  d is t r i 

buyéndose 225.000 pesos en  900 p rem io s de la m anera 
s ig u ie n te :

PR EM IO S. PESO S F U E R T E S .

1 d e ....................................................... 50.000
1 d e , ............................................   16.000
< d e . . . ............................................  10.000
1 d e ....................     5.000
2 d e ...................  3 .000..............  6.000

24 d e .................... 1.000...............  24.000
30 d e ....................  500 ................ 15.000
37 d e . .- ................ 400 ................ 14.800
39 d e  v  200..............  7;800

704 de. ...............  1 00 ................ 76 400

900 225.000

Los 20.000 b ille tes  e s ta rán  d iv id id o s  en  décim os, á 30 
reales cada un o , y se d espacharán  en  las A d m in istrac io nes de Loterías nacionales.

El sorteo se verificará la m añana de dicho dia 8 de N o
viem bre en el salón de la Dirección an te la Jun ta  encargada 
de au to riza rle , con arreg lo  á lo establecido p ara  estos 
actos por los artícu lo s 60 al 70 de la in stru cc ió n  g e n era l de la ren ta .

Al dia sigu ien te  de ce leb ra rse  el so rteo  se d a rá n  al 
púb lico  listas de los n ú m ero s  que consigan prem io , ú n i
co docum en to  p o r el qu e  se e fec tu arán  ios pagos, según  
lo p rev en id o  en  el a rt. 28 d é la  in stru cc ió n  v ig en te ,"d e
biendo rec lam arse  con exhib ic ión  de los b ille tes  , confor
me á lo estab lec ido  en  el 32. Los p rem ios se p ag arán  en 
las A dm inistraciones en q u e  se v en d an  los b ille tes en el 
m om ento en  q u e  se p resen ten  para su  cobro. =*El D irec
to r g en e ra l, M anuel María Hazañas.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
La Ju n ta  ha acordado que el 28 del actual, á las doci 

de la m anana, se verifique en él patio p rincipal del ed ifi
cio que ocupan  sus oficinas la quem a pública de 5.981 
docum entos de varias  clases, am ortizados en  Julio  últimc 
por pago de déb itos , su b astas  y conversiones: de 87.496 
vales de 50 , 100, 4 5 0 ,2 0 0 , 300 y 600 pesos de las crea
ciones de E nero y Setiem bre de 1808 , y Mayo y Setiem- 
b re  de y  4819, los cuales se h a llaban  depositados 
en el Archivo de este estab lecim ien to ; y po r ú ltim o, 
de 475.039 docum entos de varias clases ingresados en

la Tesorería de esta Dirección con an terioridad  al año 
1850.

Madrid 47 de O ctubre de 1 8 6 1 .=  El S ecretario , An
tonio Bruno M oreno.— V.° B.®=E1 D irector general, P res i
den te , S ierra .

0 G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de  M a d rid .
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

La sociedad especial m inera Nueva E xploradora , por 
sscritura adicional q u e  han otorgado los individuos q ue 
jom ponen su Jun ta  directiva an te el Escribano D. José 
^amacha en 19 de Setiem bre próxim o pasado, ha  hecho 
íonstar en este G obierno de p rov incia la adquisición  de 
a m ina de h ie rro  San José, sita en el té rm ino  de A ldei- 
’e , de la provincia de G ranada, en  v irtu d  de título  de 
propiedad que á favor de la m ism a ha sido expedido con 
echa 24 de Febrero  del corriente año, el cual se halla 
nserto  en  la expresada esc ritu ra .

Lo qu e  he d ispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocim iento de todos los q u e  
>e hallen  interesados en d icha sociedad.

Madrid 22 de O ctubre  de 4 864.=»El Marqués de la Ve- 
>a de A rm ijo.
C o n ta d u r ía  G e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Los señores ce san te s , jub ilados y pensionistas que 
ienen consignado el pago de sus haberes en  la Tesorería 
central, y deben ac red ita r  su  existencia y estado para  
aercib ir la m ensualidad respectiva al presen te m es , se 
servirán  presen tar en  esta C ontaduría al Oficial encárga
lo del negociado de clases pasivas en los dias anteriores 
ü  en que se abra el pago, con objeto de que no sufran  
retraso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la 
arde en los dias no feriados , la co rrespond ien te  ce rtifi
cación de existencia, au to rizada por el Párroco y e> V.°B.° 
iel Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito  , ex p re
sando en ella el n om bre del in te resad o , sus apellidos por 
padre y m adre y el estado de los m ism os en  cuanto á 
viudas y h u é rfa n o s , así como el punto  de la feligresía 
londe hab itan , según  lo dispuesto por la Superioridad en 
210 de Setiem bre de 1855 , suscrib iendo  la declaración im- 
aresa en los ejem plares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente .

Madrid 24 de O ctubre de 1861.=* José O'Donnell.

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  G ero n a .
La Secretaría del A yuntam iento  constitucional de San 

.orenzo de la Muga , dotada con 1.080 rs. vn. se halla 
acan te por renuncia  del qu e  la desem peñaba.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de 25 
ños retinan  las dem ás necesarias d irig irán  su s so lic itu -  
ies al P residen te de dicho A yuntam iento  d en tro  del tér- 
nino de*un m es, q u e  p rin c ip ia rá  á contarse desde el dia 
n que se pub lique este anuncio  en el Boletín oficial de esta 
irovincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
1 referido  destino con arreglo á lo preven ido  en  la ley 
íe 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 49 de O ctubre 
le 4 853. *

Gerona 17 de O ctubre de 4 8 6 1 .« J o s é  de ü rb iz to n d o .
6 7 1

G o b ie rn o  de  ia  p ro v in c ia  d e  O ren se .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de Ye- 

ea, en esta p rovincia, con la dotación de 4.000 rs, anuales.
Los aspirantes, que deseen ob tenerla  y reú n an  las c-ua- 

idades que exige el Real decreto  de 19 de O ctubre de 
853, pueden d ir ig ir  sus solicitudes docum entadas al Al
calde Presidente de dicha corporación m u n ic ip a l den tro  
iel térm ino  de 30 d ias , á con tar desde la inserción de 
ste anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín o fcia l de ía 
irovincia.

Orense 18 de O ctubre de 1861.=»E1 G obernador, F ran 
j e o  Javier Cam uñp. 6717— 2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
"arballeda de V aldeorras, en esta p ro v in c ia , con la d o - 
ación de 3.300 rs. anuales.

Los sujetos que q u ie ran  asp ira r  á ella y reú n an  las 
ircunstancias qu e  exige el Real decreto  de 4 9 de O ctu - 
>re de 1853 p resen ta rán  las so licitudes docum entadas al 
llcalde Presidente de aquella corporación  en  el té rm in o  
le un m e s , á co n ta r desde la p rim era inserción  de este 
dicto en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la pro-* 
úncia . *
fe O rense 4 6 de O ctubre  de 1864 .=E1 G obernador, F ra n  
isco Jav ier Cam uño. 6707— 4

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de L a s tr a s  d e l P o zo .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta- 

n iento de este pueblo por d im isión  del q u e  la d esem - 
)eñaba: su  dotación es la de 1.000 rs . anuales pagados 
)or trim estres de fondos m unicipales.

La provisión ten d rá  efecto al m es de la inserción de 
íste anuncio  en  el Boletín  y Gaceta de M adrid.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al Sr. P re s i-  
lente de A yuntam iento .

Lastras del Pozo 18 de O ctubre de 4 861 ,= E l  Alcalde, 
7rutos Bravo. ____________ 6706— 1

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  d e  la  p ro v in c ia  

d e  M á la g a .
Con arreglo  á lo que está prevenido por la D irección 

general de Consum os , Casas de Moneda y  M inas, y en 
consonancia con lo que se d ispone en el capítu lo  22 de 
ia instrucción de 24 de D iciem bre de 4 856, se a rrien d an  
en pública subasta los derechos totales de la con tribución  
de consum os, respec tiva á la ciudad de Ronda y años de 
1862, 4 863 y 4 864, con sujeción á las condiciones esta
blecidas que* constan  en  el pliego inserto  en el Boletín 
oficial de la p rovincia del dia de ayer.

La subasta  se ce leb rará  s im ultáneam en te  en esta Ad
m in istración  y en  la de Rentas Estancadas de dicho Ron
da el dia 20 de N oviem bre p róx im o, á las dos de su ta r
de , hasta cuya hora serán  adm itidos en  dichas oficinas 
los pliegos cerrad o s de proposición que se p re se n te n , los 
cua les deberán  ser extendidos con en tera  sujeción al m o
delo que su b sig u e, acom pañando á los m ism os la carta  de 
pago del depósito prévio del im porte del 2 por 400 del 
cupo á qu e  la proposición se refiera.

El cupo señalado á dicha población en cada uno de 
dichos tres años es el de 4 00.000 rs., g rav itando  sobre  el 
consum o de las especies determ inadas en la clase tercera 
de la tarifa núm . 1?, ap robada po r la ley de p re su p u es
tos de 25 de N oviem bre de 1859 , recargándose o tra  igual 
cantidad por a rb itrio s provinciales y m unicipales.

Y para su debida publicidad ha acordado esta Admi
nistración in se rta r  el p resen te  en  el Boletín oficial de la 
p rovincia y en la Gaceta de Madrid y sitios públicos de la 
ciudad  de Ronda.

Málaga 19 de O ctubre de 4 8 6 1 .= P . A., Francisco de P. 
Diaz. 6734

Modelo de proposición.
D. F. de T., de tal p a r te , se obliga á llevar en a r re n 

dam iento  en los años de 1862, 1863 y 4 864 los derechos
de consum os de Ronda por la can tidad  (en letra) d e .........
por lo respectivo ai T e so ro , con en te ra  sujeción al pliego 
de condiciones form ado al efecto por la A dm inistración 
de Hacienda púb lica  de Málaga.

(Fecha y  firma.)
En el sobre se pondrá lo siguiente:

Proposición al arriendo  de Jos derechos de consum os 
de Ronda por los años de 4862, 1863 y 1864,

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
de  la  p ro v in c ia  d e  A lm e r ía .

Habiendo sufrido  ex trav ío  la carta  de pago núm . 48 
de en trada y 22 de in scripción , expedida p o r l a  Caja su 
cu rsal de Depósitos en 11 de Mayo de 4 854 á favor de 
D. Angel López , en  nom bre de D. Miguel Ruiz V illanue- 
va, de rs. vn. 1.774, constitu idos en  clase de depósito n e 
cesario por la te rcera  p a rte  del p roducto  en venta de la 
N otaría de Reinos del pueblo de Yicar, se anuncia a! p ú 
blico para los efectos p revenidos en el art. 4 0 del Real 
decreto de 29 de Setiem bre do 1852; en la inteligencia de 
que no p resen tándose en  esta Contaduría en el té rm in o  
de dos meses, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid  y en  el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia , quedará nu la y de n in g ú n  v a lo r , p re c e d ié n 
dose á lo demás qu e  corresponda.

A lm ería 19 de O ctubre de 4861. =  A ntonio T ribones 
Neles. . 6733

F á b r ic a  d e  p ó lv o ra  d e  R u id e ra .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

segunda subasta in tentada el dia 15 de Jun io  últim o con 
el objeto de a d q u ir ir  800 resm as de papel necesarias en  
este establecim iento para la confección de ca rtu ch o s 
de pólvora de m ina , se anuncia  al público que en  v ir 
tud de órden superior tendrá  lugar el nuevo rem ate  el 
Jia 20 de N oviem bre, á las doce en  punto  de la m añ an a , 
ante la Ju n ta  económ ica del m ism o, y bajo las condicio
nes expresadas en el correspondien te pliego aprobado  
iu e  á co n tinuación  se inserta .

Pliego de condiciones bajo las cm les saca á pública subas
ta la Fábrica de pólvora de Ruidera la adquisición det
800 resm as de papel para la confección de los cartuchos
de pólvora de m ina.
4.a El con tratista  se obliga á en treg a r en  los almacenest 

Je esta Fábrica , en el térm ino de dos años, á co n ta r  d e s-  
Je el dia en  que se notifique al in teresado  la aprobación  
Je la su b asta , 800 resm as de papel de c u e rp o , color os
cu ro , como el qu e  de o id in ario  em plea el com ercio pa
ra en v o lv e r, de buena calidad y en  u n  todo igual al m o- 
Jelo que se halla de m anifiesto en  la D irección de este 
establecim iento.

2.a Los pedidos se h a rán  por el D irector, á m edida 
que la F áb rica  los necesite , con ocho dias de an tic ip a 
r o n  , y su  pago será en  el acto del recibo en  la Caja de 
este estab lecim ien to , p rév ia  la oportuna consignación de fondos.

3.* Si la Fábrica necesitase m ás papel que lo con tra- 
lado , el rem atan te  se obligará á e n tre g a rlo , sea c u a l
quiera la cantidad que se le p id a , siem pre que se le av i
se con un  mes de anticipación.

4.a El precio m áxim o de cada resm a de papel será el 
Je 30 r s . , no adm itiéndose n in guna proposición que ex - 
reda de dicho tip o , ni la s q u e  se h agan  por personas 
que según  las leyes no están  au torizadas para co n tra ta r.

5.a Para p resen ta rse  como licitador á esta subasta 
acom pañará todo ei q u e  tom e p arte  en  ella el docum ento 
ju e  ac red ite  h ab er hecho el depósito de 300 rs. vn. en  la 
3aja general de M adrid ó en  la sucursal de esta provincia, 
A cual se devolverá á los autores de las proposiciones 
que no  h ay an  sido aceptadas.

6.a El postor á qu ien  se adjudique la subasta com ple
tará hasta 2.000 rs. sobre ios 300 de que habla la co n d i-  
3¡on an te rio r  , los cuales le se rán  devueltos al finalizar 
A c o n tra to , á m enos que hayan servido para resarc ir 
perjuicios por fa lta r á lo estipulado.

7.a Las proposiciones se h a rá n  á la baja de dicho ti
po en pliegos cerrados , conform es en  un  todo al modelo 
que á la conclusión se designa.

8.a En el caso de em pate se ab rirá  nueva licitación 
verbal por el térm ino de media hora , y solo por los au to 
res de los que lo h ayan  ocasionado.

9.a Si el rem atan te no cum pliese con las condiciones 
que deba llenar para el otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó 
im pidiese que esta tenga efecto en  los ocho dias que p re 
cedan después de la aprobación de la s u b a s ta , se tend rá  
por rescindido el con tra to  á perjuicio del m ismo co n tra 
ta n te , satisfaciendo este todos los que la Hacienda sufra 
por la dem ora de este servicio, con arreglo  á lo d isp u es
to en el artícu lo  5,® del Real decreto de 27 de F ebrero  
de 1852.

4 0. En el caso de q ue haya de verificarse segunda s u 
basta por falta de cum plim iento  en la p rim era  , y  la Ha
cienda salga perjudicada en  esta ú ltim a , el rem atan te  
queda obligado á pagar la d iferencia.

41. La subasta tendrá  lugar el dia 20 de Noviem bre, 
an te  la Junta económ ica de esta Fábrica, en la oficina del 
D irector Presidente , á las doce en  pun to  de su  m añana.

42. Una vez entregados los p lieg o s , no podrán  re ti
ra rse  bajo n in g ú n  pretexto ni m otivo.

4 3. Los gastos que en  todo caso se o rig in en , así como 
del otorgam iento  de la esc ritu ra  , serán  de cuenta del re 
m atante.

14. La fianza y b ienes del con tratista  quedan  sujetos 
al resarcim ien to  de los daños y perju icios que resu lten  
si no  cum ple con lo estipulado.

4 5. El rem atan te  queda obligado al cum plim ien to  de 
lo con tratado  por la via de aprem io  y procedim ientos de 
que trata la ley de C ontabilidad en su a r t. 4 4 , con r e 
nuncia absoluta d u ra n te  ei tiem po del con tra to  denlos 
fueros y privilegios de q u e  esté en posesión.

16. No se adm itirá  proposición que no exprese estar 
conform e con todas las condiciones.

17. La subasta se an u n c ia rá , con la an ticipación por
10 m énos de 4 0 d ias , en  la Gaceta de M adrid, Boletín ofi-  
cial, periódicos de la p rovincia y carte les q u e  se fijarán 
en  los sitios de costum bre, conform e á lo p revenido  en el 
artículo 2.° del enunciado Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.

18. La adjudicación del rem ate  no tend rá  valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación de la S u p e rio ridad .

Ruidera 21 de O ctubre de 4 864 .= E l  Coronel D irector, Ju an  Saenz de Tejada. 6735
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .................... , en terado del pliego de
condiciones p ara  la subasta  de 800 resm as de papel "para 
cartuchos de pólvora de m in a , y  conform e con todas 
e lla s , m e obligo á en treg a r en  la F ábrica de pólvora de 
Ruidera las expresadas 800 resm as de papel al precio
d®*.................Y Para acreditarlo  como se exige, acom pañoel docum ento  de depósito q ue expresa 1a cond ic ión  4.a

(Fecha y firm a del interesado.) 

V e n ta  d e  B ien es  d e s a m o r t iz a d o s .

PROYINCIA DE SEVILLA.
Segunda subasta.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las fincas u rb a n as  de m ayor cuantía  ce leb ra 
da el 23 de Agosto ú ltim o, procedentes de los propios de 
esta capital que á continuación  se expresan , se sacan á 
la venta en  segunda subasta por el tipo m en o r , en c u m 
plim iento de lo prevenido por la D irección general del 
ram o en su ó rden  de 10 del actual.

Por disposición del limo. Sr. G obernador de esta p ro  
t i n c i a , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 4 856 é in strucciones para su cum pli
m ien to , se sacan á pública su b a s ta , en  el día y hora 
q ue se d irá , las fincas sigu ien tes.

Rem ate p a ra  el dia 2 de N oviem bre de 1861, ante el 
Sr. Juez de p rim era  instancia del d is trito  de la U n iv er
sidad y E scribano  D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urb anas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 38 del in v en ta rio .— Las siete divisiones de la 
cu arte lada señalada con la le tra  A de la plaza de abastos de 
T riana , procedente de los propios de esta capital y sitas 
en ei b arrio  de T riana ; com prenden un área de 94 5 piés 
cu a d ra d o s , con inclusión  de m uros y m edianías : han 
sido tasadas por los peritos en 52.300 rs. en  venta y 2.660 
en  ren ta  , por la que se han  capitalizado en  47.880 rs.. tipo  p o rq u e  se sacan á su b asta .

N úm . 38 del in v en ta rio .—La cuartelada señalada con 
la letra D, que com prende los cajones núm eros prim ero 
y seg u n d o , las divisiones desde el núm . 3 al 12 in c lu 
sive , de igual procedencia y al sitio referido ; co m p ren 
de u n  área dq 1.400 piés c u a d ra d o s , con inclusión  de 
m uros y m edianías- ha sido tasada por los peritos en 3.950 
reales en ren ta  , por la que se ha capitalizado en  71.100 
rea le s , y tasada en  venta en 53.500 rs ., tipo para la su basta.

Núm . 38 del in v en ta rio .— La cuarte lada señalada con 
la letra G, que se com pone de las d iv isiones desde el 
núm . 1 al 8 inclusive, de igual procedencia y al sitio 
re ferido , com prende un área de 1.600 piés cuadrados, 
con inclusión  de m uros y m edianías: ha sido tasada por 
los peritos en 5.600 rs. en  r e n ta , por la que se ha capi
talizado en  100.800 r s . , y tasada en  venta en 52.000 re a 
les . tipo porque se saca á subasta.

Núm . 38 del inventario .— La cuarte lada señalada con 
la le tra  C , que com prende las divisiones desde el n ú m e
ro  2 al 8 inclusive, y los cajones nú m ero s 9 y 40 en la 
plaza de abastos de T ria n a , de la m isma procedencia q ue 
la a n te rio r ; contiene su  área 1.300 piés cu ad rad o s , con 
inclusión  de m u ros y m edianías: ha sido tasada por los 
p eritos en 41.000 rs. en venta y 4.640 rs. en  r e n ta ,  po r 
la que se ha capitalizado en 29.520 rs., tipo por que se saca á subasta.

Núm. 33 del inventario .— La cu arte lad a señalada con 
la le tra  B , que com prende las seis divisiones desde el n ú 
m ero 1 al 6 in c lu s iv e , de la m isma procedencia y  en d i
cho sitio ; contiene su  área 1.200 pies cuadrados , con in 
clusión de m uios y m edianías: ha sido tasada por los 
peritos en 39.000 rs. en  venta y 4.800 rs. en re n ta , por 
la que ha sido capitalizada en 32.400 rs ., tipo p o rq u e  se 
saca á subasta.

Las fincas que an teceden  h an  sido tasadas con a rre 
glo al Real decreto de 2 de O ctubre de 4858.

Sevilla 16 de Setiem bre de 1 8 6 4 .=  El Comisionado, 
Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposic ión del Excm ó. Sr. G obernador civil de 

3Sta p ro v in c ia , y en  v irtu d  de las leyes de í,° de Mayo 
Je 4855, 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para su  
cum plim ien to , se sacan  á pública su b asta , en  el dia y  
lo ra  que se d i r á , las fincas s ig u ien tes.

Rem ate para el dia 3 de N oviem bre de 4864 , de doce 
í una de la ta rd e , en  las Salas C onsistoriales de esta 
:orte, ante el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  
le Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas. *

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Ajalvir.

MENOR C U A N TIA .
N úm . 75 del in v en ta rio .— Un te rren o  de so lares 

Je casas procedentes del Estado, sito  en A jalv ir y su 
3alle de San Sebastian; es de segunda clase y su  suelo de 
Jesmontes. Linda al N. h u e rta  de Marco Avila, M. casa 
Je Ju lián  Perez, L. la calle de San Sebastian  y P. casa de 
rom ás B rab o : su cabida u n  celem ín y 6 estadales , q u e  
son 3 áreas ó 3.864 p iés cuadrados: ha sido tasado en 
100 rs. vn. en  venta, y  capitalizado por la ren ta  de 46 
ju e  le han  graduado los peritos en  337 rs. y 50 céntim os 
ñpo p ara  la subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MENOR C U A N TIA .
Valdeavero.

N úm . 796 del in v en ta rio .— Un te rren o  so lar de casas, 
;ito en  Valdeavero y  su  calle de la C ostan illa , prooeden- 
Le de sus propios; es de te rcera  clase y  su  suelo de des
m ontes. L inda al N. casa de Alfonso López, M. la plaza 
pública, L. casa de Bonifacio Molar y  P. la calle de la 
Costanilla: su cabida 43 estadales, q u e  son u n a  área ó 
1.300 piés cu adrados: ha sido tasado en  240 rs . vn . en  
venta, y  capitalizado por la ren ta  de 42 que le h an  g r a 
duado los peritos en 270 rs. v n ., tipo para la subasta.

Núm. 797 del inven tario .— Otro te rren o  solar de ca
sas , sito en  la calle de la Iglesia, de la m ism a clase, p ro 
cedencia y pueblo q u e  el an te rio r . Linda al N. ca lle  de 
la Iglesia , M. casa d e  A ntonio Pan iego , L. id. id. y P. 
la plaza de la Constitución: su cabida 8 estadales, 60 cen
tesim os ú  800 piés: ha sido tasado en  120 rs. vn. en  ven
ta , y  capitalizado por la ren ta  de 6 q u e  le h an  g rad u a
do los peritos en 435 rs. v n . , tipo para  la subasta,

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES,
Corpa.

Propios. — Rústicas.
M ENOR CU A N TÍA .

Núm. 7.475 del in v en ta rio .—Un te rren o  de labor y  
calm os, sito  al punto  nom brado  el Cam ino v ie jo , té rm i
no de Corpa , procedente da su s  p ro p io s ; es de cu a rta  
c la se , sem bradura y pastos. L inda al N. el cam ino viejo 
de P ezu e la , M. te rren o  calm o de V illa ldea, L. ía ray a  
del té rm ino  de Pezuela y P. tie rra  de D. M ariano Bachi
l le r :  su  cabida 3 fanegas equivalen tes á 93 áreas y 45 
cen tiáreas: ha sido tasado en 4 80 rs. vn. en v en ta , y  ca 
pitalizado por la ren ta  de 9 que le han  graduado  los p e 
ritos en  202 rs. y 50 cén ts., tipo para  la subasta .

N úm . 7.476 del in v en ta rio .—Otro te rren o  de calm os 
ó yerm os , sito al pun to  nom brado A lbocadero de la ¿ g a 
za ó Carrilejo; es de igual clase, té rm in o  y procedencia 
que la .an terio r. Linda al N. el ca rril y tie rra  de Juan  José 
Cuesta, M. tie rras  de los herederos de Jaram iilo, L. id. id. 
y P. carril y tie rra  de D. Dionisio V illaldea: su  cabida 4 
fanegas, equivalentes á una h ec tárea , 24 á reas y  20 cen 
tiáreas : ha sido tasado en 240 rs. vn . en venta, y  capita
lizado por la ren ta  de 42 que le han  graduado  los p e r i
tos en  270 rs. vn., tipo para la subasta.

N úm . 7.477 del inventario. — Otro te rren o  de igual 
c lase , cond ic iones, térm ino  y procedencia qu e  el a n te 
rio r, sito al p u n to  nom brado  el Pedro del Olmo ; lo lle
va Jacin to  Ayala. L inda al N. tie rra  deLIacinto A yala. M 
idem de Ja ra m iilo , L. dicho Ayala y P. el c a rr il  de las 
T inajas : su cabida 9 fanegas y 6 celem ines, equ iva len tes 
á 2 hectáreas, 94 áreas y 97 cen tiáreas: h a  sido tasado en  
600 rs. vn. en venta , y capitalizado por la ren ta  de 30 
que le han graduado los peritos en  675 rs. vn., tipo p ara  
la subasta.

N úm . 7.478 del in v en ta rio .— Otro te rreno  de igual cla
se , condiciones, té rm in o  y  procedencia que el an te rio r, 
sito al punto nom brado Llano Manco ó G u in d alera ; lo 
llevan en ren ta  los herederos de Eulogio Elipe. Linda al N. 
tie rra  de villa, M. la raya de Pezuela, L. id. id ., P. tie rra  
de D. Miguel ; su  cabida 15 fanegas, eq u iva len tes á 4 hec
táreas, 66 áreas y 75 cen tiáreas: ha sido tasado en 4.000 
reales vellón en v e n ta , y  capitalizado por la ren ta  de 50 
que le han  graduado los peritos en  4.125 rs . v n . , tipo 
para la su basta .

Núm . 7.479 del in v en ta rio .—O tro te rren o  d e  igual cla
s e , condiciones, sitio , té rm in o  y  procedencia q u e  el a n 
te rio r ; lo lleva en  ren ta  Mariano Ayala. Linda al N. y M. 
tie rra  q u e  fué de v illa , L. la rava de P ezu e la , y  P. tie r
ra de D. Miguel T ravería ; su  cabida 8 fan eg as, eq u iv a
lentes á 2 hectáreas, 48 áreas y  40 cen tiá reas: ha sido 
lasado en 500 rs. vn. en venta , y  capitalizado por la r e n 
ta de 25 que le han g raduado  los peritos en  562 rs. 60 
cén tim o s, tipo para la subasta.

N úm. 7.480 del inven tario .— Otro te rren o  de igual 
clase, co n d ic io n es, té rm in o  y procedencia que el a n te 
rio r, sito al p u n to  nom brado  Alto del Pico del Aguila * lo 
lleva en  ren ta  Ignacio A ragonés. L inda al N. t ie r ra ’de 
villa, M. id. de D. Miguel T ra v e r ía , L. tierra  ó solar de 
olivos de Silvestre M artinez, y  P. o liv a r de Ignacio A ra
gonés; su cabida 3 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á 
un a  hectárea, 8 áreas y 67 centiáreas, h a  sido tasado en 
220 rs. vn. en  venta, y capitalizado por la ren ta  de 4 4 
q u e  le h an  graduado  los peritos en  247 rs. y  50 c é n t i -  m os, tipo p ara  la subasta.

N úm . 7.481 deU n v en la rio .— Otro te rren o  de igual c la 
s e , condiciones, térm ino y procedencia q u e  el an te rio r 
silo  en los C errillos y Pico del Aguila ; lo l le ta  en  ren ta  
Francisco Lozano. Linda al N. tie rra  que lab ra  Ignacio 
A ragonés , M. tie rra  que fué de v i l la , L. id. de v illa y P. 
tie rra  de D. José Beltran ; su cabida 3 fanegas y 6 cele
m ines , equivalentes á u n a  hec tárea , 8 á reas  y  67 c e n 
tiá reas: ha sido tasado en 220 rs. vn . en  venta , y c a p i
talizado por la ren ta  de 11 que le han  graduado los p e r i
tos en 247 rs. y 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 7.482 del in v en ta rio .— Una tie rra  de labor y de 
regadío sita en la Saceda; es de prim era clase de sem - 
b iad u ra  constan te, de igual te rm ino  y procedencia que ia 
an te rio r  ; la lleva en ren ta  José T orrijos. L inda al N. el 
arroyo  de P an tu eñ a  , M. el m onte T o co n a l, L. tie rra  de 
herederos de E nrique Balbacid , y  P. id. de Lino García* 
su cabida 9 celem ines , equ iva len tes á 23 áreas y 40 cen 
tiáreas : ha sido tasada en  700 rs. vn. en v e n ta , y c a p i
talizada por la ren ta de 35 q u e  la han  graduado los pe
ritos en 787 rs  y  50 c é n ts ., tipo para la subasta

ADVERTENCIAS.
4 .a No se a d m itirá n  p o stu ras  que no c u b ra n  el tipo de la subasta.
2.a El precio en  que fueren  rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el m ejor postor á quien se ad ju d icarán  
en  10 plazos iguales de á 40 p or 100 cada un o . J£l 
prim ero á los 15 dias sigu ien tes a l de notificarse la ad jud i
cación , y los restan tes  con el in tervalo  de u n  año cada 
u n o , para que en nueve quede cub ierto  todo su  valor, se
gún se p rev iene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a U s  fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a
rán  pagándose en  los 45 plazos y 44 años q u e  p rev iene 
el a rt. 6.® de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
prad o res que an tic ipen  uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto  en el a r 
tículo  20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  49 años. A los com pradores qu e  an tic ip en  uno  ó 
m ás plazos no se les h ará  m ás abono  que ei 3 por 400 
anual; en el concepto qu e  el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo que se dispone en  las in s tru cc io n es  de 34 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 4855.

4.a Según resu lta  de los an teced en tes y  dem ás datos 
que existen en la A dm inistración principal de Propifdgf|£s 
y Derechos del Estado de esta p rov incia , la s de que se T rata 
no se hallan  g ravadas con carga a lguna; pero si ap a re 
ciese posterio rm ente se indem nizará  al com prador en  los 
té rm in o s que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente h asta  la tom a d® po
sesión serán  de cuenta del rem atan te .

6.a A la vez que en  esta capital, y  en  el m ism o d ía  y
hora , tendrá lu g ar otro  rem ate en  Alcalá de H enares.

Lo que se anuncia al púb lico  p ara  conocim iento  de los 
que q u ieran  in te re sa rse  en  la ad qu isic ión  (Je las fincas in se rta s  en el precedente anuncio .

NOTAS.
4 .a Se consideran  como b ienes de C orporaciones ci

v iles, los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  pública , cu 
yos productos no ing resen  en las cajas d el E s tad o , y los 
dem ás bienes que bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este no m 
b re  , los del C lero, los de Instrucción  púb lica  su p erio r 
cuyos productos ingresan en  las Cajas del Estado , y los 
del secuestro  del ex -In fan te  D. Cárlos,

Madrid 3 da O c tu b re  de 4 8 6 1 .=  El Com isionado 
p rincipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moref

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.̂ Nego- 

ciado 2.°=:Por el pieaente y en virtud de acuerdo del limo, ge-



íív’)f' Ministro Jefe do tí  Sección sétima do osto Tribunal,  so cita, 
Mama y emplaza por primera vez á D. Juan Antonio B añez , Ad- 
miaioUddor que fue de Bienes nacionales de la provincia de Se
villa, ó sus herederos,  cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 40 dias, que empezarán á contarse a ios 4 0 de p u 
blicado este anuncio en la G a ce ta , se presenten en esta Secreta
ría genera] por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar  el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta cor
respondiente ai año de 4 84 0; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 4 861.—José Fullós. —3

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de pr imera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital (Ve.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los dueños censua
listas y demás personas que por cualquier concepto competa d e 
recho al valor en venta del solar calle de la Pesadilla, nú m ero s  
302 antiguo y 5 moderno de esta ciudad, para que en el término 
de eualro meses, contados desde la inserción del presente en la 
G aceta del Gobierno, se presenten en este Juzgad.) con los do
cumento-en que funden su acción; prevenidos que de lo contrario 
se seguirá el expediente sin su audiencia, y las providencias que 
se dictaren les pararán el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace notorio para conocimiento de los intere
sados.

Cádiz 17 de Octubre de 4 364.--- Rafaél de Vargas.-  - Cayetano 
Protto. 6716

En virtud de providencia del Sr. D. Julián ¡Martínez Yanguas 
1 uez togado de primera instancia del distrito del Prado, refrendada 
por el Escribano del número D. Juan Zozaya, se vuelve á convocar 
á junta general á los acreedores al concurso de D. Estéban An
gulo, de esta vecindad, para tra tar  sobre una proposición de es
pera presentada por el concursado; y para que tenga efecto está 
señalado el dia 14 de Noviembre próximo, á las diez y media de 
su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso ba
jo de la Territorial, frente á Santa Cruz; advirtiendo que para to
mar  parte en la junta y emitir su voto es necesaria la asistencia 
personal. 6749

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do,  Juez de primera  instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, «e cita, llama y emplaza á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de dos carpetas de resguardo 
números 4 0.608 y 4 0.586, que comprenden la pr imera una cer
tificación de Deuda corriente no trasferible del 5 por 4 00 conso
lidado, núm. 7.321, su capital rs. vn. 47.587 y c20 de la obra pía fun
dada por D. Gregorio Valencia Porras, y la segunda de la misma 
Deuda y clase, núm. 3.720. capital 26.193 de la obra pia fundada 
por e]  ̂Re verendo Obispo Rascón, para que en el término de 30 
días comparezcan en este Juzgado, sito en la Plaza M ayor,  nú -  
.mero 7 , pisa tercero,  á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye paña justificar el extravío de dichas carpetas; bajo 
apercibimiento.

Madrid 46 de Octubre de 186l.-~Por mandado de S. S . , Ma
nuel ría Cárdenas. 6737

En virtud de providencia dictada por pl Sr. D. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado, Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del Escriba
no de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y em 
plaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de Doña Cervaria Arriezu para que al termino de 
4 5 dias se presenten á ejercitar el derecho de que se crean asis
tidos en dicho Juzgado y Esciibanía.
, Madrid 24 de Octubre de 4 864 -  Castillo,

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado y 
por la presencia del infrascrito Escribano se ha solicitado infor
mación ad perpetuatti por María del Rosario Romero, á fin de 
acreditar que Juana Perez Navas y María del Pilar Cano Rosales 
son únicas herederas abintestato de Manuel Cano Duran , vecino 
que fué de esta ciudad; admitida dicha información, se ha solici
tado por la misma interesada se convoque á los que se crean con 
derecho á los bienes del mismo Manuel C a no .; y habiendo acce
dido á ello, se les cita y convoca por término de 30 dias para que 
se presenten en este dicho Juzgado los que se consideren con d e 
recho á dichos bienes.

Dado en Arcos de la Frontera á 8 de Octubre de 4 8 6 4 .^  
Antonio León. = Por su mandado, José María de la Cueva.

D. Estéban Areal, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Coruña y su partido.

Por el presente exhorto y requiero, y de mi par te ruego y 
encargo á tos Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes cons
titucionales, Comisarios de Vigilancia, Comandantes de los des
tacamentos de la Guardia civil y demás Autoridades dependien
tes de la administración, no solo de las cuatro provincias de Ga
licia, sino también de toda6 las demás de la Península, se sirvan 
proceder á la captura de f i o  Robles Re im undez, natural de 
Fuen-alida, partido y provincia de Toledo, de 44 años de edad, 
de estado casado, oficio cabestrero y te jedor, fugado del p r e 
sidio de esta plaza y procesado pol* surstraccion de los testimonios 
de sus condenas y falsificación en algunas de sus hojas histórico- 
penales, cuya prisión se me ha encargado por la Exorna, Audien
cia del territorio ; y caso de ser habido tendrán á bien ponerlo 
á disposición de esle Juzgado, quedando yo obligado al tanto y 
Cempre reconocido.

Dado en la Coruña á 4 8 de Octubre de 4 861 . —Estéban Areal.™ 
Por su mandado , Manuel María Suarez. 6732

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p r i 
mera instancia de Vistillas, refrendada por el Escribano D. Juan 
Cuervo, se cita, llama y  emplaza por primera vez y término dé 
nueve dias . á Josefa García Riego, natural de Obocea, concejc 
deTineo, en la provincia de Oviedo, de 42 años de edad, soltera 
cos tu rera , hija de D. Juan y de Doña Manuela Valle, habitante 
que ha Gdo en la plazuela del Angel, núm, 47, portería,  y cuya

habitación en la actualidad se ignora, para que se presente eü 
dicho Juzgado y  Escribanía, sitos en el piso bajo de la Excma. Au
diencia territorial, á nombrar  Procurador y Abogado que le de
fiendan en la causa que contra la misma y Eustaquio Perez Ca
no se sigue por atribuirles hurto de varias prendas de ropa á 
Francisco Migoya ; prevenida que de no hacerlo se sustanciará y 
determinará en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6739

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
A nuncian  de L óndres el 18 que, según las ó rdenes 

exped idas por el A lm iran tazg o , los buques de guerra  
destinados á reforzar la escuad ra  inglesa en  Méjico 

se h a lla rán  d isp u esto s á darse  á la vela el o de N o

v iem bre  próxim o con rum bo  d irec to  á V eracruz.

La Gacela d e . Viena pub licó  el 19 una  p a ten te  

Im peria l p a ra  todo el Im perio  d isponiendo  se realice 

la cobranza de las con tribuciones d ire c ta s  en  1862 

en la forma y p ropo rc ión  con que  h an  sido recau d a  

das en 1861. F ú n d ase  este decreto  en la im posibili

d a d  de h aberse  d iscu tido  el p resu p u esto  po r el 

R e ic h s r a th , y po r consiguiente no se ha arreg lado  á 

las prescripciones co n stitu c io n a le s , siendo por o tra  

p a rte  ind ispensab le  ad o p ta r m edidas p ara  h acer f re n 

te  á las necesidades del E stado . Se ind ica en  el d e 

creto  la reserva  d e  in troduc ir las m odificaciones á 

que haya  lu g a r constitucionalm ente, y p u ed an  rea 

lizarse d u ra n te  el ejercicio del p re su p u esto  del E s
tado.

La sun tuosidad  desp legada en la cerem onia de la 

coronación, según an u n c ia  un telégram a exped ido  en 

K oenigsberg el 1 8 , ex ced e  ó toda idea, Después 

que  la cerem onia term inó  en la iglesia del Palacio, 

la com itiva en tró  á las doce en la sa la  del T rono, 

donde se d irig ieron al Rey alocuciones por el C ardenal 

Geysse en n o m b re  del clero católico, y p o r el P r ín 

c ipe  de Solm s Lych en nom bre  de la an tigua  nob le

za. El Rey se dirigió después á la g ran  escalera  e x 

te r io r del patio  del Palacio ; y rodeado de toda la cor

te 1, de los M inistros, de los testigos convidados , e s 

cuchó allí las alocuciones de los P residen tes de las 

dos C ám aras y del Conde D ohua L anch, que habló en 

nom bre de los testigos de los E stados p rov inc ia les . 

El Rey dijo d e s p u é s :

«Por la gracia  de  Dios los R eyes de P rusia llevan d es

de hace 160 años la Corona. Yo soy el p rim er Rey q ue  

ha subido ai T rono después de. h ab e r sido este rodea

do de instituciones conform es al esp íritu  de la época; 

p ero  reco rdando  q ue  la corona no v iene sino de  Dios, 

le he rendido h o m e n a je , haciéndom e coronar en  un  

sitio sagrado , y la he recibido con hum ildad  de su 

m ano. Las oraciones de mi pueb lo , lo sé, me han favo

recido en este acto  solem ne p ara  que  la bendición  del 

Todopoderoso caiga sobre mi G obierno. El a m o r , la 

adhesión  que se m e ha m anifestado desde mi a d v e n i

m iento, y de que el acto p resen te  no es m ás q u e  u n a  
confirm ación e lo cu en te , son una garan tía  de q ue  en 

cu a lq u ie r c ircunstancia  podre con tar con la fidelidad, 

la abnegación y los sacrificios de mi pueblo . Lleno de 

confianza en estos sen tim ien to s , he podido d ispensar 
á mi pueblo  fiel del an tiguo  ju ram en to  tradicional de 

fe, hom enaje y fidelidad.

Las p ru e b a s  d ignas de este am or y de esta ad h e 

sión que se m e han  dado  ú ltim am en te  en  una  c ir

cunstancia  fatal, han  asegu rado  mi confianza. Que 

la P rov idencia  d iv in a  qu iera  conservar por m ucho 

tiem po á n u es tra  querida  pa tria  las bendiciones de 

la paz. Mi valien te  ejército  la p ro tegerá  con tra  los 

peligros ex terio res. P ru s ia  será p re se rv ad a  de los p e 

ligros in terio res, po rque  e l Trono de sus Reyes p e r 

m anecerá  inconm ovible en su p oder y en sus d erechos 

si subsiste  la unión en tre  el Rey y el pueblo  que ha 

hecho el engrandecim ien to  de P rusia. Colocados en  el 

cam ino del derecho ju ra d o , podrem os re s is tir  así á lo s 

peligros de un  tiem po de agitaciones y á todas las 

tem pestades que p u e d a n  levan ta rse , : Así sea la vo

lun tad  de Dios!»)
D espués de este discurso, el M inistro leyó el d e c re 

to creando u n a  G ran  Cruz del A guila  R o ja , una  O r

d en  de ia Corona  y u na  am pliación de la Q rden  de 

Ilohenzollern , y después un  decre to  de am nistía  y otros 

varios concediendo condecoraciones. El R ey, enm edio 

de las aclam aciones en tu s iastas de u n a  m u ltitu ji de 

personas, volvió á Palacio después de h a b e r  inclinado 

por tres veces el cetro .

U na correspondencia  d e  B erlin  con tiene algunos 

porm enores rela tivos á las negociaciones en tab lad as 

en tre  P rusia  y la c iudad  de Brem a acerca de la es
cu ad ra .

P r u s ia , dice la co rrespondencia  in d ic a d a , se e n 

cargará  de sostener una escuadra p a ra  d efender las 

costas con tra  Dinamarca y proteger los in tereses a le 

m anes en los m ares asiáticos y am ericanos. Los b u 

ques que h ab rán  de com ponerla esta rán  su jetos á la 

instrucción de los Cónsules a lem anes no p ru s ianos, 

pud iendo  se rv ir en ella cu a lq u ie r a lem an . Los G o

biernos alem anes co n tr ib u irá n  al p resupuesto  de la 
m arina de P ru s ia , sum in istrando  esta Potencia p a ra  

sí 3 .500.000 tha lers, y los dem ás E stados lo h a rá n  con 
arreglo á su  población en esta  forma ; las c iudades 

anseáíicas 1 /3  de th a le r po r persona ; los dem ás E s 

tados del lito ral 1 /1 0 , y los res tan te s  1 /45 , rea lizán 
dose un total de 4 .800.000 thalers.

En S an  Petersburgo  se esperaba  el 7 (19) de este 

mes al E m p era d o r de regreso de su v iaje á Crim ea 

y al Caucaso. Hacíanse en aquella  cap ital g randes 

prepara tivos p a ra  recib ir sun tuosam en te  á S. M. L

Noticias de Ragusa, rec ib idas con fecha 18 de V ie

na , aseguran  que la insubord inación  cu nd ía  en tre  

las tropas irreg u la res  de O rner-B ajá , qu ien  no a b r i

gaba confianza alguna respecto del éxito  de su em 

presa. La deserción au m en tab a  en g rande  escala, y se 

tem ia una insurrección m ilitar.

N ada se anuncia  en las u ltim as correspondencias 

de R eyrouth respecto del regreso de F u ad -B a já  ó 

C onstantinopla ; por el contrario  , parece que  F uad , 

que  hab ia  llam ado á Damasco el personal de la L e 

gación tu rc a , pensaba  prolongar su estancia  d u ra n te  

el invierno  en aquella  c iudad .

Ha su rg ido  un conflicto en tre  D aoud-B ajá y ej 

Cónsul francés en D e ir-e l-K a m a r con m otivo de la 

casa consu lar situada  á un kilóm etro de la c iudad , 

cuya finca fué ad q u ir id a  el año a n te r io r  e n  nom bre 

y á cu en ta  del E m perador para  recoger en  ella los 2 

ó 3 .000 huérfanos de la p rov inc ia . D aoud-B ajá p re 

tende ten er el derecho de perm anecer en aque l p a 

lacio , fundándose en que  la legislación tu rc a  p rohíbe 

que pueda ser p ropiedad de n in g ú n  ex tran je ro .

El A gente consular M. B erlrand  ha p ro testado  y 

recogido su pabellón ; pero  según noticias p a r tic u la 

res re la tivas á dicho asun to , es de p re su m ir que  la 

cuestión  p roviene de una m ala in teligencia, y que se 

a rreg la rá  m uy pronto á satisfacción de las p a rte s  in 

teresadas.

CRONICA EXTRANJERA.

La Dirección de Estadística de Francia ha publicado 
recientemente informes muy detallados acerca del moví 
miento de la población desde 4 855 á 4 858, que sugieren 
á La Patrie las siguientes reflexiones:

«La despoblación comprobada en 4 851 hasta 4 855 cesó 
en los siguientes añ o s ; la población francesa comienza 
otra vez á tomar increm ento: no obstante el aumento 
anual, que habia sido de 4 50.000 individuos en la p r i
mera mitad del decimonono siglo, se redujo á 97.400 por 
año durante el período trienal de 1856 á 1858. Es ver
dad que los nacimientos no dism inuyeron más que en
6.000 de la cifra media (960.651) á que habían llegado en 
el período de 1851 á 1853, es decir, ánles del extraordina- 
tio  abatimiento producido en 1854 y 4 855 por el cólera 
y la miseria; empero las defunciones , aun siendo mucho 
menos numerosas que en estos dos años, excepcional- 
mente desastrosos, exceden todavía en ,el período de 
1856-58 en 50.000 por término medio (803.000 defuncio
nes) respecto de los años 4 851 á 4 853.

El resultado de lodos estos dalos hele a q u í, dice 
M. Horn en un excelente artículo. La vida media del 
francés, que de 31,8 años que era en 1817 á 1824 se ha
bia gradualm ente elevado desde enlónces y era de 40 
años en 1855, comienza ahora á bajar rápidam ente; se 
gún el movimiento de la población en 4 856-58, nuestra 
vida media no es ya más que de 37,5 años.

¿Son solamente tas condiciones físicas las que han 
empeorado, ó tiene alguna influencia en el hecho que 
hemos señalado el elemento m oral9 Es de suponer á lo 
m énos: citemos un solo ejemplo.

Está probado hac-j largo tiempo que la mortalidad en 
los niños, que influye notablemente, en la ciísa de la 
vida m edia, es más considerable en los hijos ilegítimos 
que en los legítimos ; notándose también que la propor
ción respecto de los primeros va en aumento. En la épo
ca comprendida entre 4 817 y 1853 se habia contado un 
hijo ilegítimo por 12,95 legítimos; es un hijo ilegítimo 
por 42,27 , y respectivamente por 4 2,12 legítimos los que

aparecen en 4857 y 4858. Es ún dato que debe tenerse 
en cuenta, cuando se comparan entre sí estos últimos 
cinco ó seis añ o s, que la progresión en el núm ero de 
nacim ientos ilegítimos recae cási exclusivamente en las 
poblaciones ru ra le s : la proporción se conserva cá
si estacionaria en las ciudades. Es verdad que desde 
hace algún tiempo ha llegado esta proporción á una al
tura formidable: de 57.793 recien nacidos que contaba el 
departam ento del Sena en 4 858, no habia ménos de 45.230 
niños nacidos fuera de matrimonio. Más de una cuarta 
parte de los niños que nacen en el radio de París son 
oficialmente ilegítimos.

¿Q uién nos dirá hasta qué punto este fatal progreso 
en las buenas costumbres tiene relación con el progreso 
tan lento (si progreso hay) de la instrucción ? Las reve
laciones en el particular son de las más lastimosas, 
Creeríase que era una calum nia si la estadística oficial 
no lo hiciese constar de un modo terminante. Existen to
davía hoy muchos departam entos (F in istérre , Corréze, 
In d re , Haute-Vienne & c.), donde de 400 personas que 
se casan hay 70 ú 80 que no saben escribir su nombre. 
La estadística oficial llama á estos illetrás. No creemos ne
cesario indicar que esta proporción de los ignorantes no 
llega á tan espantosa altura en todos los departamentos; 
en el Nordeste, por ejemplo, se reduce á 5,10 por 400; pero 
no por eso es ménos elevado el término medio. En F ran 
cia hay próximam ente de 4 00 recien casados 39 que no 
fueron capaces de firm ar su contrato de matrimonio.»

  El 31 de Diciembre de 1859 las líneas telegráficas
de Bélgica tenían una longitud de 4.419 k ilóm etros, com
prendiendo 3.843 kilómetros de hilo. Durante el año de 
1860 estas dos longitudes se han aumentado respectiva
mente en 306 y 327 k ilóm etros; de m anera que en la 
actualidad tiene una 1.725 kilómetros, y la otra 4.470. 
No se ha abonado ningún crédito por el departam en
to de Obras públicas duran te  el año de 4 860 para el 
establecimiento y extensión de las líneas telegráficas ; to 
davía los fondos concedidos para este fin llegan á 976.000 
francos como en 1859. De esta cantidad únicam ente se 
habían gastado 931,400 francos en 1.® de Enero de 4861.

Varias sociedades concesionarias de caminos de h ie r 
ro, entre ellas las de Luxemburgo, Charleroi á Lovaina y 
Flandes oriental, se han unido al Gobierno poniendo á su 
disposición las vias férreas para la creación de las lineas 
telegráficas.

Los ingresos de 4860 han llegado por el servicio inte
rior á 4 42.344 f r s . ; par el internacional á 232.877 fran
cos ; por el de tránsito á 152.521, ó sea en junto 527.743 
francos. Habiendo sido los gastos de 332.371 frs., el ingre
so líq nido, ha sido de 495,371 frs., ó sea el 21 por 100 
de capital.

Desde que se empezaron ú explotar las primeras lí
neas telegráficas hasta el 31 de Diciembre de 1860 los 
ingresos totales han llegado á 3.281.238 frs.; los gastos 
anuales reunidos Io n  sido de 1.510.900 frs ; de modo 
que el ingreso líquido fué de 1.770.337 frs. De donde se 
deduce que la red telegráfica que cruza el país ha reem 
bolsado al Tesoro los gastos hechos, y ha producido ade
más un beneficio de más de 800.000 frs.

El Gobierno no debe aspirar ahora á realizar grandes 
beneficios con este servicio , sino que . por el contrario, 
debe ponerle en las condiciones más ventajosas á dispo
sición de todos. La Administración tiene ahora una ex 
celente ocasión de aplicar este principio: la Francia aca
ba de reducir en un tercio la tarifa de sus te leg ram as, y 
un despacho sencillo desde un extremo á otro del Im pe
rio no cuesta más que 2 frs. Gracias á esta reducción, un 
despacho internacional en tre  Francia y Bélgica no costa
rá dentro de poco más que 3 frs. 50 cents, si la Admi
nistración belga, como pide su prensa, reduce también en 
un tercio la tarifa de sus despachos.

En 1860 la totalidad de telégramas ascendió á 225.819, 
importando cada uno, por térm ino medio, 2 frs. 24 cén
timos. En 1851, primer año de la explotación, se expidie
ron únicam ente 14.025 despachos, y el producto medio 
de cada uno fué de 6 frs. 52 cents. La comparación de 
estas cifras nos dispensa de hacer comentarios de n in 
guna clase.

  Continúan sin interrupción los descubrim ientos de
oro en la Nueva Esco:ia. Las últim as noticias proceden
tes de Halifax son im portantes, por cuanto comunican 
alguno» pormenores en el particular. La extensión y la 
riqueza de las minas y su influencia probable en el por 
venir de la colonia comienzan desde ahora á ser debida
m ente apreciadas. La existencia de oro en la proporción 
de 1 por 60 no era dudosa : perb se han hallado pepitas 
que han dado á conocer que las investigaciones serán 
mucho más productivas. Un hombre que se inclinaba á 
fin de beber en el rio Tangir encentró un trozo de oro 
y algunos más entre la arena. El punto donde las p ep i
tas han sido descubiertas está á 40 millas al E. de Hali
fax , y es muy favorable p ara  la explotación. El rio es 
abundante en pesca , por cuya razón la gente que habita 
en sus orillas ejerce exclusivamente el oficio de pesca
dor. Dos meses después de la visita deí Gobernador al 
lugar de los descubrim ientos, algunos hombres encon
traron, al hacer una excavación de cuatro piés cuadra 
dos y cinco de profundidad, trozos de oro por valor de 
1 300 rs.

Como este hallazgo no fué hecho en pep ita , sino en 
el cuarzo, merece ser tomado en consideración, puesto que 
da lugar á suponer que corren filones de oro en una ex 
tensión de algunas millas á lo largo de la costa, y que se 
podrá ocupar en un trabajo muy productivo la población 

Tiumerosa de aquel país. Ilánse adoptado medidas guber
nativas para dar toda clase de garantías y facilitar el tra
bajo de los buscadores de oro. El Gobierno ha ven
dido ya al precio de 20 ps., poco más ó ménos, lotes de 
80 piés. El dinero procedente de estas ventas será em
pleado en la construcción de caminos, y favorecerá por lo 
tanto á los mineros. La confianza en los recursos de las 
minas se ha aumentado considerablem ente, y duran te  el 
verano el núm ero de operarios subió de 400 á 800. No 
venta y cinco lotes han sido comprados y pagados en
47.000 rs. próximamente. No sabemos con exactitud las 
cantidades de oro que se han encontrado, aunque aten
didas las que se han enviado á Halifax han debido ser 
considerables, por más que los medios de explotación sean 
todavía muy imperfectos. La mayor profundidad á que 
se ha llegado es la de 45 piés, y el trozo más grueso de 
oro descubierto ha sido estimado en 300 ps. En'medio de 
la gran trasformacion que el país ha sufrido , los habi
tantes continúan siendo honrados, prudentes y afables.

Más descubrimientos de oro tuvieron efecto en un  lu 
gar llamado Lunem burg-Harbour, á 60 millas al O. de Ha
lifax. Las venas de cuarzo son allí muy abundan tes, y 
las arenas que la mar baña en les alrededores son ri
cas por el precioso metal que ocultan. Prepáranse algu

nas compañías á explotar aquellos puntos, en que var¡0 
particulares han hecho felices descubrimientos. Otros de 
pósitos auríferos han aparecido en D arm outh , Street Rap* 
bour , Law rence-tow n y Lake Thomás. Encuéntranse 1 
todo lo largo de la costa y hasta á cuatro millas en el 
terior del país.

INTERIOR
M A D R ID .—Ayer por la mañana se celebró en la Real 

Capilla una misa de gloria de cuerpo presente por S. A. 
la Infanta Doña Concepción. Ha oficiado en la misa do 
pontifical el Patriarca de las Indias. La concurrencia 
Grandes de España fué numerosa y mayor de cuantas se 
han visto en iguales casos, Presidia la función el Mayor*, 
domo Mayor de S. M., habiendo asistido á ella los Jefe$ 
de Palacio, el Confesor de S. M, la R e in a  y otros perso. 
najes distinguidos que llenaban el templo.

 Ayer á las dos de la tarde recibió S. M. la Ruuq^
todos los Ministros, que acudieron á manifestarla el pro* 
fundo dolor que les ha causado la muerte de su augusta 
hija la Infanta Doña Concepción,
 Hemos recibido la segunda edición , considera*
blemente aum entada, de las poesías de D. Julián Ro* 
mea. Excusado es decir nada en elogio de ellas ; el pú^ 
blico las conoce bien, y no ignora que el poeta y el actor 
se hallan á la propia altura. Muchas de esas composicio
nes se han hecho populares: otras han sido premiadas por 
Academias y sociedades literarias; todas han recibido el 
más precioso de todos los premios , h  aprobación de los 
inteligentes y el aplauso de cuantos las leen.

  Se ha publicado el segundo tomo de la Historia de
Esparta, por el Sr, D. Antonio Cabanilles. Cuando esta 
obra notabilísima se halle terminada . dedicaremos uno ó 
más artículos á su exámen.

  El dia 4 de Noviembre próximo se abrirán en la
Dirección general de Aduanas y Alánceles las cátedras 
establecidas para 1a enseñanza de los que aspiren á in
gresar en la carrera pericial de 1a ren ta .

SEVILLA 20 de Octubre. — Hemos oído decir que muy 
en breve se establecerá en esta ciudad una Academia que 
con el título de Protectora del arte m usica l, se destina ai 
fomento y enseñanza del divino a r t e , y se propone esta
blecer prem ios anuales para las mejores obras de este 
género que se presenten á los concursos. Creemos de su
ma utilidad é im portancia este pensamiento, que habrá 
de producir muy felices resultados. ( Porvenir.)

VIZCAYA .—  Bilbao 4 9 de Octubre.— Tenemos la sa
tisfacción de anunciar á nuestros lectores que el lunes é 
m artes próximo se dará principio á los trabajos de de
marcación del ensanche de Bilbao. Estamos seguros que 
esta noticia producirá no poco contento á nuestros con
vecinos , los cu a les an sian  ver term inada esta primera 
necesidad para que el pueblo que habitamos se extienda 
al otro lado de la ria y pueda resp irar una atmósfera más 
libre que la que le oprime en el antiguo casco.

Hoy por la mañana ha franqueado la barra de nuestro 
puerto el vapor Aviso, acabado de construir en los astilleros 
de los Sres. Tod y M ac-G regor, de Glasgow. Este nuevo 
vapor de hélice, dedicado á la carrera  de Bilbao á Bayo
na, ha sido el que más pronto ha hecho el viaje, en tre  ios 
de su c la se , desde el punto de partida hasta el de su 
destino. Ha empleado en el viaje cien horas.

El Aviso es un  buque, aunque más pequeño, de las 
mismas condiciones que sus compañeros el Norte y  el 
Vasco-Andaluz, provisto de condensador patentado como 
aquellos. Dentro de pocos dias quedará abanderado para 
em prender los viajes entre la plaza francesa y española.

Este aumento de buques de vapor para la navegación 
de nuestra plaza nos descubre un horizonte muy p ró 
ximo del gran desarrollo que tendrá nuestro comercio. Y 
si la ria se viese mejorada algún tanto, así en su curso 
como en su fondo, tenemos la plena convicción de que 
aum entaría en mucho el núm ero de vapores que la v is i
tasen, no obstante que pasan de 30 los que la surcan  ya 
en direcciones varias.

Dentro de muy pocos dias esperamos otro vapor de 
gran cabida, destinado á la conducción de m inerales y 
de productos elaborados en una fábrica de hierro de As- 
túrias. Tan pronto como franquee la barra daremos cuen
ta de este acontecimiento. (Irurac-bat.)

A N UNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y FA- 
trimonio.—Se saca á pública subasta una cacería de 
1 4.060 conejos de los cuarteles de Villamejor, Castillejo, 
Infantas, F lam enca, M azarabuzaque, Puente largo y T i- 
tulcia, pertenecientes al Real Sitio de Aranjuez. El rem a
te por pujas á la llana tendrá lugar sim ultáneam ente en 
la Intendencia general de la Real Casa y en la Adminis
tración patrim onial de aquel Real Sitio el dia 24 del cor
riente á 1a una de la tarde, y en ambos puntos estará de 
manifiesto el pliego de condiciones para los que quieran 
interesarse en la licitación.

Madrid 42 de Octubre de 4361.= E l Secretario, A nto
nio Flores. 6585— I

RECTIFICACION DE SUBASTA.— LA ANUNCIADA
en el Diario y Gaceta oficial del 15 y 16 del presente del 
carboneo del monte de la Aldehuela , en la villa de B ui- 
trago, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del Infantado , tendrá lugar su rem ate en las oficinas 
de dicho Excmo. señor y en la Administración de dicho 
punto el dia 31 del corrienle , á la una de su tarde.

Madrid 20 de Octubre de 1861 ™El encargado de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 6738—2

VENTA DE UNA FERRERÍA EN NAVARRA — EN 
Mugaire , jurisdicción del lugar de O ronoz, valle de Baz- 
tan , en Navarra , se vende á perpéluo , á voluntad de sus 
dueños, una ferrería con dos fraguas á la catalana. E. 
establecimiento se halla situado en el punto de unión de 
las carreteras de Pamplona á Bayona, por Elizondo é 
Irán  , y por consiguiente en uno de los puntos más favo
rables para el recibo de venas y expedición de fierros, en 
medio de un distrito abundante en carbón vegetal y muy 
abundante en aguas , como que durante los veranos más 
secos suele funcionar esta ferrería (como lo está actual
mente) cuando las demás del país, en general, suspen
den sus trabajos. Quien desee adquirir la finca ó mayo
res informes puede dirigirse á D. Nicolás A ztarain , en 
Pamplona. — 4

SA NTO  DEL DIA
San Pedro Pascual, Obispo y m á rtir , y San Juan  

Capistrano. confesor.
C uarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Octubre d i -4864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y m ilím e 

tros.

Tempera
tura en 

grados 
Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del v ien to .
ESTADO DEL 

c i e l o .

6 m , . 
9 m , 

4 2 . . . . .  
3 t .  , .  
6 t . 
9 n.

707,02
708,27
708,70
708,65
709,33
709,56

8 ° .7 
4 0°,7 
12 ° .6  
12M 
4 4°,2 
4 0°, 2

4 08,9 
13°,4 
4 5 ° ,7 
45a,4 
4 4*,0 
4 8

S O . . .  
S. 0 . . .  
O. S. 0 . 
O. S. 0 . 
S. O . . .  
S. S. 0 ..

Cási desp.°
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

Tem peratura m á x i m a  d e  
Tem peratura máxima ai 
Tem peratura mínima de

ü  dia . , ,  4 3M 
sol ..«.**• j 43°,8

4 6 * .4  
4 7°,3 
4 0®,2ú d ia .. . . . .  8®,2

~Evaporación en las 24 h o ra s .. .  4,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Octubre á las 

nueve dé la  mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

BaTÓme-| 
tro á 0o y I 
al n ivel )

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

vien to.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 764,7 4 3,4 S. 0 . . . C ubierto.. . »
Barcelona. 764,6 47,5 N. O .. Algs. nubes Tranquila.
Palm a— 764,5 22,8 N orte . Idem........... Idem.
A lican te .. 76-3,9 24,0 s. o . \ Ráfagas. . . En calma.
S. Fernarv
do á las 8a 765,9 4 6,5 N. E. Alg.‘ nube. Tranquila.

Lisboa (17) 762,7 46,3 E. S.E. Idem . . . . . Bella.
Id. dia 18. 760,1 14,3 N. N.E. Cási cub.®. Idem.
Id. dia 19. 658,2 16,9 E.N.E, C u b ierto ... Idem.
Id. dia 21. 760,8 48,0 O este . N ubes____ Idem.
Oporto(18 761,2 14,4 S. E. . Nie.* densa Idem.
Id. dia 19. 759,3 47,0 O.S.O. C ubierto. . Peq.° oleaje.
Id dia 2 0 . 761,6 47,4 S. S. E. Cub.#,liuv.* Bella.

A las ocho de IcC mañana.
M arsella,. | 762,7 17,1 S. E ... 1 Cubierto. . De leva.

HBayona . . 759,7 4 6,3 O.N.O. Idem ........... Idem.
Bresf 756,6 4 4,2 Id em .. l ld e m ., . , ,  t Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEG RÁFICAS D B FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa si dia 4 8 de 
Octubre U  4884 á las ocho de la mañana

1

LOCA LilVADIs

Baróme 
tro redu j 
cido á 0o 
y al nivel 
ael mar.

Tempera-) 
tura en . 

g r a d o s  
centígra 

dos.

¡
Dirección

del
viento.

ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque 
P a rís ,
Bayona.
L yon» ♦»»•«•!»?•«■• 
Bruselas-

768,1. 
765,7 
759,6. 
765,4
768.4, 
766,1.
766.5. 
765 ,7 /

»
769,4.

»
774 JS.
771.0. 
762,8.
770.1.

'7 \7 .  
9°,8.

»
4 5°,2. 
4%4.
r ,  2 .

4 3°,5.
1 4 2®,4.

y>
0®,6.

»
4°,0. 
7°,7. 
9®,9. 
8*,7.'

E. S. E.
E.........
E.........
E.........
N.N.E. 
Calma. 
E . . . . .  
N. E. . 

»
O......

»
Calma.
K.......
Calma.
'N .E ...

Despejado.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Despejado.
Sereno.
Idem.
Nublado.

»
Cubierío.

»
Despejado.
Cubierío.
Idem.
Nublado.

V iena........... .. .
T urin
R om a......................
Florencia.
San P e te rsbu rgo . 
C onstan tinop la .. .
Stockolmo..............
Copenhague.
G reenvich .,
Leipzig.*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid,
Da los partes rem itidos en  este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de p rec io s  de artícu los de consum o , resu lta
lo sig u ien te :

e n tra d o  por la s  p u e rta s  en  e l  día DI HQf*

2.950 fanegas de trigo ,
4.056 arrobas de h a rin a  de id,
4 027 arrobas de carbón.

4 35 vacas, que  componen 54.497 lib ra s  de peso,
874 ca rn e ro s , que hacen  49 773 lib ras  de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL B U  
DE BOY.

C arne de vaca , de 44 á 47 */% rs . a rro b a  , y de 48 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 38 á 51 

cuartos lib ra .

rocino añejo , da 82 á 86 r s  a rroba , y de 30 á 32 
cuartos libra,

lamon , de 408 á 118 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos lib ra .
Vino, da 36 á 46 rs. a rroba, y de 42 á 4 6 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra,
ludías, de 24 á 30 rs, a rroba , y de 8 á 42 cu a rto s  lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 40 á 44 ouartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 49* rs. a rro b a , y  de 7 é 9 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 64 r s .a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
Patatas, de 4 % é f s . a rroba  , y de 2 á 2 */% cuartos
libra.

PR1CTOS D I GRANOS KM EL MERCADO DB BOY.
C ebada, de 32 á 33 % rs . fanega.
A lgarroba, á 46 rs . id.
Trigo vend ido . . . . . . . .  2.493 fanegas
Quedan por v en d er. . 492 íd.

Precio máximo  64.
Idem m ín im o .. . . . . . .  57.
Idem  m ed io . r « . . . . . .  60,01.

Nota. Trigo tre c h e l, 23 fanegas á 62 rs.
Lo que se an u n c ia  al público  para  su inteligencia.
Madrid 22 de Octubre de 4 864 . =  El A lcalde-C orre-

g .do r. Duque de Sesta.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Octubre de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS,
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, *9 25 c.; 

á plazo, 49 30, 35 y 25 fin,cor. v o l.; 49-60 y 50 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferido, publicado, 42-40 y 95. 
Deuda del personál, no publicado, 24-65 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.® de A bril de 

4 850 , de á 4,000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id ., 97-25. 
Idem de á 2-000 rs ., id., 97-50.

Idem de L® de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idem, 
96-50 p.

Idem  de 34 de A gosto de 4 852, de á 2 000 rs., idem, 
94-50 d.

Idem de 4 .* de Ju lio  de 4 856 , de á 2 000 r s . . id., 95. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4 858, 

id e m , 95-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4,000 r s . ,  8 p o r 4 00 

anual, id., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id., 92-10.
Acciones del Banco de España, id ., 202-50 d.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan  de 

A learás , id . .  51 d.

cam bio*.

L óndres á 90 dias fecha, 49-35 
París á 8 dias v is ta , 5-22.

P lam s del reino.

* i
Daiío. Beneficio Dafío. Beneficio

A lb ace te ,.. .  par. . .  L u g o ... ................
A lican te .. . .  par. , .  Málaga. . . .  par.
A lm ería . . . .  1/4 . ,  M urcia. . . .  4/4
A v i l a . . . ' . ,  par d. O r e n s e , . . .  5/8 p.
B a d a jo z ., . .  1/2 . - Oviedo................... 4 /2 p.
B arcelona,.. . .  4/8 d. P a len c ia ,. .  par.
B ilbao ..  4/4 d. . .  Pam plona., par p.
B u rg o s,. . . .  4/4 . .  Pontevedra, par.
C á c e re s ,. . .  . . .  Salam anca. 4/2
Cádiz  4 . .  San S ebas-
Casteilon...............  tia n   < 4/4 d,
Ciudad-Real. 1/4 , S an tander. 4/4
C ó rd o b a ,.. .  par. *, S an tiago ... 4/2 d.
C o r u ñ a . . . , .  1/2 . .  S egov ia ,... par.
C u e n c a . . . . .  >, S e v i l la . . . .  I d .
Gerona . .  = . .  , ,  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . .  1/2 d. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. T e ru e l . . . , .
H uelva ,, c • .  . .  . .  Toledo  1/2
Huesca. * , , .  ■ . .  . .  V alencia., par.
Jaén . 4/4 Valladolid.. 4/4
L eón ,. ,  o . .  4/4 , ,  V itoria . . . .  1 /% d
Lérida e *. s , , ,  Z am ora .., .  4/4 p.
L ogroño ................  Zaragoza.., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  22 de Octubre de 4864 ,

Fondos franceses .j |  j^ p o V ^ ó ó " .7 .  . . .  ¡ 95,90.
(3  por 100 in te rio r  47

Españoles............... ] Idem ex terio r..................  49 3/8.
( Idem diferida   44 3/4.

Consolidados        92 4 (% á 5,8.

Amberes 18 de Octubre. — In te rio r , 46 3/8.—Diferi
d a , 41. V

Amsterdam  17 de Octubre,— Interior, 47 4 /8 .— Diferi
d a , 41 13/16.

Francfort 17 de Octubre, —  In te rio r , 47 4 /8 .-^D ife ri
da, 44 4/4.

Lóndres 17 de Octubre. — In te r io r , 50 1/4.

ESPECTACULOS
T eatro  Re a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 4 4.a de a b o n o .— TI Trovatore, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d f l  P r ín c ip e .— A las o c h o  d e  la  n o c h e . — Los
polvos de la madre Celestina.

T eatro  d e l  C ir co . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  no
c h e .— Llamada y tropa , za rz u e la  e n  dos a c to s . — Un ca
ballero particular , z a r z u e la  en  un  a c to .

Nota, Estando para term inar el presente ab o n o , se 
abre otro por 30 representaciones en los mismos térm i
nos que el anterior. Los señores abonados tendrán  re
servadas sus localidades hasta el dia 25 del presente in
clusive, y los que quieran abonarse nuevam ente podrán 
efectuarlo en la contaduría de este teatro á las horas do 
costumbre.

T eatro  de l a  Za r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche, — Stradella, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  d e  V a r ied a d e s . — Por indisposición del pri
m er actor D. Julián Romea uo puede ejecutarse la fun
ción que estaba preparada para hoy. En su lugar se efec
tuará á las ocho de la noche la siguiente: Sinfonía.-^ 
Las pesquisas de Patricio, comedia de gracioso en tres 
actos.— La tertulia, baile.— El último pichón, pieza nue*a 
en un aeto.

T eatro  d e  N o veda des .— A las ocho de la noche.—Sifi- 
fonía. — La batalla de Lepanto, dram a históHco, nuetUi 
o rig ina l, en seis actos y en verso.


